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Comisión Municipal Permanente 

El día Ii dc julio cclebró sesten la Comisión • 
~!unicipal Permancnte, hajo la presidencia del exce- · 
le_¡¡tísimo señor Alcalde, don José M.• de Albert y 
de Despujol, barón de Terrades. Asistieron los 
ilustres scñore:- Tenientes dc Alcalde don José Ribas, 
don Loreozo García-Tornet, don Toma s Carreras, don 
Carlos Trias, don Domingo Castellar, don Domingo 
~liró, don Luis de Olano y don Sebastian Vergoí1ós. 

Fueron aprobados los siguientes àcuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- •Pasar, vista la Ordcn del Min.isterio de Obra$ 

Públicas dc 25 de junio último y publicada en el 
Bolctl11 Oficiól del Estaào dc 7 de los c01·rientes, por 
la que se acuerda, con determinadas prescripciones, el 
plan dc accesos dc las carreteras del Estado que 
afluyen a esta ciudad, al ilustre señor Teniente dc 
Alcalde delegado de Urbanización y Reconstrucción, 
para su estudio y propuesta de los correspondientes 
acuerdos, que, en su dia, seran sometidos a la apro· 
bacióu del Excelentísimo Ayuntamiento. 

- Aprobar, ante un oficio del Subsecretario de 
Obras Públicas, recabandq de este Ayuntarniento se 
adopten los correspondicntes ~cuerdos aprobando la 
propuesta formulada por la Comisión de Enlaces 
f'erroviarios dc Barcelona, sobre las aportaciones que 
rorresponden al Estado y a la Corporación munici-

. j\al en la ejecución del Plan de obras redactada por 
~ mencionada Comisión de Enlaces, en principio, 
dJcha propuet=ta, en cuanto se refiere a los porcentaje~ 

• gue_cn cada obra parcial corr~ran a carga del Ayun
~rruento, quedando pt'ndientc de aprobación ulte
nor la cuestión de procedimiento y tramitación que 
del>er:i,seguirse en Ja cjecución y 'liquidación de las 
obras en fas que deba participar d Ayunta~niento, 
~yo estudio se encarga, con can1cter de urgencia, al 
d~strc señor Secretaria del Ayuntamiento, don En
nque dc Janer, y al ingcniero Jefe de Caminos y 
~e·f~ _de la Ag~·t~pación de Vialidad de los Servicios 
~lJCOs Muntc1pale8, don Luis Jara, cuyos funcio

nartos vienen ya reprcsentatido· a esta Corpor.acióu 
en la citada Comisión de Enlaces Fe~oviarios, en-

tendiéndose que, una ve?. que se haya resuelto sobre 
d particular, el· acuerdo que recaiga se elevani inme
diatamente a la con::;ideración y aprobación, si la 
estima accptable. del :Ministerio de Obras Públicas. 

- Enteranc dc un oficio del Jefe del ServiGio 
de Ejecutorias del Tribunal Espec1ai para Ja repre
sión de la l\fasom:ría )' del Comunisíno, acomp1ñando 
certificaCÍÓn de la rCSOittCÍÓn recaÍda definÍtÍYamente 
en la causa instruída al f nncionario don Federico 
Ducat Font. 

- Facultar a la Alcaldía para que conteste un 
oficio del Gobernador civil, como Dclegado provincial 
de Abastecimicntos y Transportes, interesando la 
exención del pago del arbitrio municipal sòbre la }Ja· 
rina destinada a la dabomción de pastas para sopa. 

- Enterar-:-:e dc un oficio del Aytmtamiento de 
Hospitalet de Uobr~gat, en el que manifiesta, en 
contestación al acucrdo de este Ayuntamiento de 9 
de mayo último, rcfcrentc al mejor enlace de la z.ona 
èlestinada a parquc en la urbanización de la avenid:.1 
del Generalísimo Franco y zona de influencia, en la · 
parte. en que .coincidcn los términos municipales de 
Barcelona, Hospitalet y Esplugas, que ha designada, 
para colaborar con los técnicos de este Ayuntamiento. 
al arquitecte' Jefe de los Ser\·icios municipales de 
Hospitalet, don ~Ianuel Puig Janer, y de otro anruo
go del Ayüntamicnto dc Esplugas de Llobregat, de
signando al arquitecta don Clemente l\{aynés Gaspar 
y al apatcjador don Antonio Ciménez Lund, y facul
tar'al ilustre f;Cñor T,•nientc dc Alcalde delegauo de 
Urbanización y Reconstrucción para que convoque 
una reunión dc los técnicos de los tres Ayuntamien
tos afectades. 

- Entcrarsc dc un oficio de ~\migos de los Mu
seos, felicitando al Ayuntamicr\1o por la recién pa
sada Exposición dc las T'umbas Reales de l?ob1et, 
restauradas por el escultor don Federico .1\farés, y 
por la adecuada instalación del J\Iuseo-Taller de su 
nombre. 

- Agí·adecer un oficio del Consejero delegado 
de Baños y Deportes Marítimos, S. A., manifestan-



do que, siguicndo las normas de años anteriore:;, re
gira para los cmpleados de esta Corporación la re
ducción del 50 por 100 de los servicios _d~ baños de 
dic ha. Empresa, a partir de las caforce horas de los 
días laborables, y dar pttblicidad a las condiciones en 
¡¡uc sc' otorgan los descuentos para que lleguen :1 

conocimicnto de todos los funcionarios. 
- Otorgar, visto un ,oficio de la Junta Directiva 

del Montepío de San Cristóbal (Choferes -de Barce
lona) , solic1tando,. con motivo de la fiesta de su San to 
J>atrón, un donativo para su fondo de invalidcz y 
vcjez, una subvención de 2,500 ptas., que sc aplicara 
a la part. 530 del vigente PresL~puésto ordinario. 

- Otorgar, ante un. oficio de la Comisión Oficial 
de la .Ficsta mayor de Sans de 1946, interesando una 
subvención para el concurso que organiza anualmcnte 
en dicba harriada para premiar la constar-cia en el 

' trabajo, una subvención .Je r,ooo ptas., que se apli
cani a la patzt. 530 del Presupuesto ordinario. 

__; Poncr, vista una instancia del Presidentc de la 
Comisión Central de la Fiesta mayor del Pueblo Seco, 
que -se celebrara en los días 20 de julio al 7 dc agosto, 
ambos inclusive, solicitando una subvención con des
tino a los premios de las calles de íc. barriada, :q)a
ración de Jas calles en que se celebraran festejos y 
la ccsión de tabladvs, mastiles y demas dementos dc 
ornato, a disposición del ilustre sefior don José Oli
vella Montaner, Concejal delegado del Djstrito II, la 
cantidad dc 3,000 ptas., con carga a las 6,000 que para 
l'ls fiéstas del Disttito, y c.on aplicación a la part 528, 
se destinaran; encargar a la Agxupación de Vinlida1 
la rcparación dc las calles de refe1:encia, y denegar b 
ccsión dc tablados y detmís elen\entos. 
. - Otorgar, unte una instancia de don Jòsé C"b

JJera, Prcsiclente dc la Institución Sindical Caj:-~ ·de 
Pensiones para la Vejez e Invalidez de Artistas 'rea
traies de Espafía, solicitando una subvención p::tra 
sus asociados actores viejos e inva1idos, 4,000 ptas., 
que sc aplícanin a la part. 530 del Presupucsto or
dinario. 

- Otorga~, vista una instancia dei Presidente dc 
la Comisión .de Fiestas de San Roque de la Plaza 
Nue':a, solicitando una subvención para las mismas 
y qué se conceda la Sección de Instrumentes de 
Viento de la Orquesta MunicipaL de Barcelona para 
celebrar 'un concierto en la noche dei 14 ·de agosto 
próximo, una subvención de 2,000 ptas., que se apli
can\ a la part. 528 del vigente Presupuesto, y con
ceder la S(!cción de J nstrumentos de Viento de la 
Orquesta Municipal para la fecha indicada. 

- Acceder a un oficio del Secretaria de la Aso-
• cinción de Propietarios v Vecinos del Mas Guinarcló 

in tercsan<lo' la coope1'ación de fa' Sección de Instru:. 
meutos dc Viento de la Orquesta Municipal para la 
Fiésta Mayor de la bat-riada, y que dicha Sección dé 
un concierto el día 22, por la noche. 

.'-- Haccr constar en acta el sentimiento dc la 
Corporación municipal por el fallecimiento del ilus
tre cscritor, académico y period.ista don Manuel Ro-

. , 
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drígucz Codola, y que se con)unique el pre¡: t 
acucrdo a la familia del finado. .en e 

- Manifestar al ~ubdirector delegado en .Bar
celona de Ja Red Nac1onal de Ferrocarriles Espa
Ies, el scntimiento de la Corporación munidpal no-
I 'd f · · por e grave acct ente errov1ano ocurrido en la za · 

dc la calle dc Aragón el dí a 1:2 de los corrientes. nJa 
- Felicitar, por su ejemplar comp{>rtamiento al 

personal municipal que intervino ·en lae salvaci6n' de 
h~ridos· ~ clemas clilígencias, con 'motivo del desgra
Ciada acc1dcnte del choque de trenes ocurrido el día 
12 dc los .corrientes en la zai1j~ de la calle de Aragón, 
y que_ a d1cho efecto sc comun¡que el presertte acuerdiJ 
al Jcfc Superior de la Guarclia ·Urbana y Ceremonial 
don Manuel Ribé Labarta; al Decano del Cuer~ 
General dc Asistencia Médica Mtmicipal, doctor don 
José M.• Lucena Raurich; al doctot don José Paquez 
Sanchcz, que aqucl día ejercia funciones de Jefe acci-

• dental del Cuerpo de Asistencia l\Iédica; al arquitecta 
· Jefc Director del Servicio de Extinción de Incendios, 
don José :M.• Jordan Poyatos; ai Subjefe del mismo 
Servicio, don José .l\1." Sabadell MercaderJ que aquel 
día cjercía funciones dc Jefe ~ccidental, y al Oficial 
señor don Pablo Monguió Font, felicitandose, y, ade· 
mas, al objeto de que por dichos funcionarios se 
transmita la íelicitación del Ayuntamiento al respec· 
tivo personal a sus órdenes, y de un modo especial, 
por lo que afecta al Cuerpo de Asistencia :1fédica, a 
los médicos que estaban d~ guardia en los Dispen
sarios dondc fueron ateúdidos los Imidos y lesio
nados. 

- .Poncr a disposición del Jefe Sup1!rior de la 
Gua1'dia Urbana y Ceremonial, don Manuel Ribé La· 
barta, r ,970 ptas., para gtatificar a lqs Ollciales, cabos 
e individuos de la Guardia Urbana y Cuerpo de Se
renos y Vigilantes,· bomberos y camilleros que inler· 
vinicron en el accidente fcrroviario de la zanja dc la 
calle dc Aragón, aplidmdose el gasto de referenda 
a la part 45 del vigcnte Presupuesto, sin perjnicio 
dc rendir, en su día, cuent¡l justificativa de la im·er

~ión cie la cxpresada suma. 
- Destinar, ademas de las 6,000 ptas., sub,·en

ción a .las fiestas mayores de cada Distrito, acordada · 
COll caracter general, Ja cantidad de 25,000 ptas., qu~ 
se aplicara a la part. 52B del vígente Presupu<:sto, 
para . los prcmios que se distribuyen a las call.!s n~~· 
jor adornadas de Gracia. ._ , 

- Disponcr que, desde la próxíma semana, las 
. sesiones ordinarias de Ja Coruisión ~h111icipal Per
nut~cnte se celebren los màrtes, a Jas cínco Y media 

dc la tarde . 
... -

I~SPECCION GENERAl¡ DE HACIENDA 

Sancionar a do~1 Florencio AsteU, propietarlo..del 
salón de té .El Trébol, sito en la vía Lay.etana, n.o 194· 
por clefraudación del arbïtrio sobte macetas, c~n tn~a 
multa dc 25 ptas.; a don Francisco Porta, propletano 



) 
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del cohnado sito en la calle del Rosell~~l, . n.0 402,. c~n 
una multa dc.200 pta~., por :defrau~act~n ~el arb1tno 
sobre muestr~s cxte~10res en la v:a _PUbhca; a don 
faune Pla, propietano del establecumento de comes-
• 'bles si to en la calle de .M-arí, n.o 2, roo ptas., por 
tl b' . b . d fraudación del ar ttno so re muestras extenores. 

· •ca doña Catalina 'l'omús, propictaria de la abacería 
\a en la callê del Conscjo de Ciento, n.0 g6, con uña 
:ulta dc 100 ptas., por defraudación del arbitrio 

sobre mucstras. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCCION 

Aprobar facturas del industrial don Pedro Bofa: 
rull, relativas al suministro de materia~ de oficina 
para uso de la Presidencia de la Ponencia.de Urba
nización y Reconstrucción, cuyo importe es de 336 
pesetas, y cuyo gasto debe aplicarse a la par-

tida 178. . 
- Incoar cxpcdicnte de declaración de sobrante 

de via ptt.blica de ·la parceJa resultante de las nuevas 
• alineaciones dc la plaza dc la Villa de :\Iadrid y vía 

de enlacc _con la calle del Duque de Ja Victoria, de 
superficie 7,715 palmes 45 céntimos cuadrados, Íio
òante, al norte; con calle en proyecto; al este, con la 
Caja de Pensiones para Ja Vcjez y de Ahorros; al 
sur, con propiedad particular, y al oeste, con finca 
procedente del antiguo Convcnto de Carmelitas Des
-cal?.as. 

- .Satisfacer, habiéndoS'e j ustificado Ja extinciór. 
de los derechos de legítima a f¡1v'or de doña '] oaquina· 
Gay Sagalés, que gravaban los terrenos expropiada~ 
a don Joaquín Cay Ragalés para la apertura de la 
calle Ros de Olano, y comó complemento del precio 
de expropiación de dtchos terrenos, 2,r8r'76 ptas. 
a doña Cclia Girona Bruguera, como apoderada· del 
expropiada, con cargo a la part. 504 del Presupuesto 
ordinario vigente. 

- Adquirir, por I3,.t67'70 ptas., con cargo a la 
part. 504 del Prcsupuesto ordinario del Interior, d~ 
don José ~lilian · C?lvo y don Marcelino ~Iiarnau 
Rodríguez, Ja parccla procedente de la finca n.0 23 
de la calle de Aulcslia Pijoan, afectada por la aper-
tura de la avenida del Príncipe de Asturias. • 

-Adquirir, por rr,994'35 ptas., con cargo a la 
part. 504 del Presupucsto ordinado de las Hermanas 
de la :\sunción, legal meu te representadas por Ja He.r
mana Superiora, doña María del Pilar Femandez del 
Castillo, la porción vial de su propiedad correspon
lhente a la finca scñalada con d n.0 102 de Ja c(a1Ie 
de Han' Gcrvasio, 'afectada por las nuevas 1íneas de 
dicha calle. 

- Expropiar, por el precio de 13,514'17 ptas .. , 
con cargo a la part. so..¡. del Presupuesto ordinario. 
la potción vial dc la finca n.0 16 de la plaza del Pa
dró, Propia dc clon Dalmacio Amat 1Ialé, afectada 
de nuc,•a alincación. 

- Aprobar el plano rclalivo al replanteo de alí-
' 

neaciones del chaflan formado por las ~es de 
Archs, Capellans y avcnida de la Catedral. 

- Somctcr a información pública, durante el tér
mino de treinta días, el proyccw de conservación pro
visional del pasajc denominado de Carsi; dieho pa
saje atravicsa incompletamente Ja manzana limitada 
por las calles de Padilla, 1).osel!ón, Castillejos y Pro
venza, vinietido, no obstante, los propietarios inte
resadoS, obligades a cun:plimcntar, los rèquisitos se
ñalados por el art. r 1 I de las Ordenanzas municipal~s 
y de sometcrsc en un todo a las alturas y profurt
didades que sc cstablezcan con referenda al men
cionado pasaje, y muy especialmente al art. 177, así 
como a los 172, 173 y 174 de las Ordenanzas rnu
nicipales. 

. - Aceptar la cesión gratuïta de. Ja porción vial . 
que hace don Clemente Donat Garriga de la ñnca 
de su propiedad, señalada con el n.0 42 de Ja caJle dc 
Babilonia, afectada por el ensanchamiento de dich:t 

\ 

calle, de cxtcnsión, dicha porción vial, 38'6s metros, 
equivalentes a 1,023 palmos cuadrados, valorad<t, se-

.gún tasación practicada· por el perito municipal, en 
la cantidad de 1,023 ptas., con la condición de que 
pueda ser descontado, en su día, dicho valor dc Ja 
contribución de mejoras, hasta donde alcance la va-
loración de la parccla. ' 

- Desestimar Ja instancia subscrita por don Je· 
sús López Martín, intcrcsando Ja adjudicación a su 
favor dc una parceJa procedente de la riera. Blan
ca, por .c~tar ·el caucc dc la misma actualmente en 
.servici o. 

- Eximir de subasta y concurso, por conside
rarsc de carúctcr urgente, las obras de. co!ocación de 
bocas de inc~nclio, derribo dc escaletas de acceso al 
piso del Palacio de Alfonso XIII, rcparación de los 
mastiles del paseo Central y los cuarlos de bombe
res, etc., en el recinto dc Ja Feria Oficial de Mues
tras; que, por el sistema de administración directa, se 
proceda a la adjudicación de dichas obras, y con es
tricta sujeción a las condiciones del presupuesto tipo. 
que asciende a 3-l,9-lfiS ptas~ que se aplicaran cou 
cargo a la consignación de Fondos especiales-.Oper.a
ciones transitorias-cFeria Oficial de Muestras de 
Barcelona•, y que sc au tori ce al ilustre señor Te
nien te de Alcalde Ponente de Urbanización y Re
construcción para concertar con la persona o perso11as 
de l~s llamadas a formular oferta que, a su juicio, 
reúnan mayores garantías de solvencia. 

- Aprobar el proyccto dc modificación de ali-
1leaciones dc Ja calle de l\lonserchí, entre las de Sarria 
y Sagrado C'orazón, que interesa don Luis Vidal 
Cuadras Villavcchia, por las razones de mejoraf las 
condiciQnes dc visibilidad dc Ja citada calle, sin per-
juicio para ninguua dc Jas fincas afectadas. .. 

- Desestimar la solicitud de don Francisco Mu
ret "!.'orrelJts, intèresanclo la adjudicación a su favor 
de una parceJa dc la antigua carretera de Horta. como 
propictario colinclantc con la misma, por resultar, ac
tualménte. ser dc uso públicó clicha c~rretera. 

í 



I, 

ROTULACióN Y NUMERACióN 
DE CALLES 

Entcrarsc del oficio del Gobernadqr civil, dand') 
traslado del dc la Dirección General de l'\chninistra
ción Local de 21 dc mayo pasado, que dice: «Reci
bido en cslc Centro el escrito de la Al-::aldía de esta 
capital, solicitamlo autorización para ir;-; siguientes 
cambios de denominadón de Jas calles: Porción de la 
Alta tle San Pedro, entre las de San Francisco de 
Paula y Amaclco Vives, por la de plaza del Maestro 
Lttis Millct; avcnicla dc N uestra Señora del Coll, por 
avenida del Coll del Portell; supresióh del nombre 
de pasajc, considl'nínclose ,.¡ de NucsLra Scñora del 
Coll como prolongación dé la calle de este nombre; 
que la carretera dc N uestra Señora del Coll se con
sidere cçuno prolongación de )a calle del Santuarfo. 
rcfundiéndosc los nombres de Santuario, Cristian y 
carretera de N' uestra Señora del Coll, en calle de los 
Santuarios, entre el paseo de N uestra señora del Coll 
y la calle de Gran Vista: que la avenida del Em
pcmdor Carlos I -se denomine aveuida de Carles \ · 
el f.mperador; que la actual plaza sin nombre situada 
en el grupo Ramón Albó se denomine plaza rle San 
Francisco Javier, y que el pasaje sin nombre, con 
entrada por Ja calle de las Camellas y salida por la 
a ven ida dc la Virgcn de ..Montserrat,· se denomine 
pasajc del Redentor, y tenicndo en cuenta que en la 
propucsta se cumplen los preceptes contenidos en 
la Orden de 13 de abril de 1938, he acordada acceder 
a lo solicitado por 1{1. Corporación de referenda.» 

- Entcrarsc dt!J oficio del Gobernador civil, 
dalldo traslado del de la Ditección General de Admi
nistración Local cie 29 de ·abr.il pasaclo, que dicc.: 
«<~ccihido en csic Centro escríto de la Alcaldía de la 
capital dc esa provincia, en solicitud de autorízación 

' para variar la de~10minación de la vía pública si·· 
guicnte: Nombre antiguo ''Z" de Las Corts; nombr:c 
pi·opucstu, ''Gómez Ulla", y teniendo en euenta que 
en la propucsta ~e cmnplen los preceptes conteuidos en 
la Onlcn dc 13 dc abt'ÍI de 1938, he acordada acceder 
a lo solicitado por la Corporación municipal dc re· 
fcrcncia.» 

- Abrir información pública sobre los proyectos 
de r('ctificación y numeración de las fincas de la pfaza 
dc la Bonanova y de las calles dè San J uan de J ,a 

'Salle; Descanso, l\Iandri, Marco Antonio, Bigay, Vi
riato, Doctor Coll, SCJ.'via y i\lahón, para que los ve
cinos af<.·ctados pttedan formular las observaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas. 

OBnAS PúBLICAS 

AdiciÒnar, con cargo a l<t part. 505 ·del Prcsu
pucs~o ordinario, la canticl~d de 12,661'3I ptas.•a la 
conlrata dc obras dc urbanizaci6n de la plaza dc 
Ca~tilla, adjudicada por subas1a a ~clificios y F:s
tructuras, S. A., como importe de obras ·accesorias 
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• dc dicha urhanización, a fin de que pueda proced • 
a la liqnidación definitiva de la expresada ·contr ~r 

· - Proccdcr, por 16,084'77 ptas., con caraoa ~ 
cap. XI1 art. 6.0

, part. 19, del Presupue..~o ex:~r . 
dina~i~ de .• Oh ras d~ Tg.p-45, por el sistema ao~e · 
admuustracJOn, a reahzar las obras urgentes de re _ 

. • . ' I l b pa racton y conservacton e e as arandas de piedra 01 _ 

ros de cont~nción y balat~s~radas de las escaler~s d:I 
Parquc Lanbal, de 1lontJutch. 

- tEncargar, por 18,ooo ptas., con cargo a la 
part. sos del Prcsupuesto ordinario, a S. y J. Olive· 
lla Paulí, S. L., la ejccución de las obras de coustruc· 
ción de un tramo dc alcantarillado de 8o metros de 
longitud en t'I tonen te de. Mariné, entre las calles 
dc San Bcrnabé y Letamend.i. 

- Adjudicar a clon l~amón Forcada Ramoneda 
por 184,300 ptas., la ejecución de los trabajl)s d~ 
construcción de un retrete pública subtemiueo en la 
plaza de Salvador Anglada, aplicindose dicho gasto 
a la consïgnación del cap. XI, art, 3.0

, part. 1¡, del 
Presupucsto exh·aordioario de Obras de 1942-45, que 
al efecto fué afectada. . 

- Destinar. con cargo a ta part. 37 del Presu· 
pucsto de Ensanche, un crédito de 20,000 ptas., al 
Qbjcto de que se puccla seguir atendiendo a los tra· 
hajos urgentes que viene realizando la Brigada for· 
mada para la conserYación de la Casa Ayu11tamiento 
y otms cdificios municipales, y especialmente para 
que pucda proccder al derribo de las edificaciones de 
la finca Unión Corchetera, para la apertura de la 
avcnida de la Infantà Carlota Joaquina, y al dcrribo 

. también dc las paredps de cerca de la finca expro
piada, para el ensanchamiento de la calle de Atenas. 

- A f cc tar, con el fi n de proceder al establcci· 
micnto o rcconstrucción de aceras reglamentarias 
{rente a edificios públicos que carecen de elias o la~ 
tienen en deplorable estaclo de conservación, !a can· 
ticlacl dc zso,ooo ptas. de Ja consignación dc la p.1r
tida sos del J>resupuesto . ordinario, para que, con 
carg·o a la misma, puedan celebrarse concursos pri
vados urgentes para la adjudicación de los corrcs
pondicntcs proyectos, a medida. que los formule el 
Scrvicio Técnico, el -fallo de cuyos concursos habr.l 
de ser sometido, en su oportunidad, a la aprobación de 
la Excelentísima Comisión Municipal Permanent!'. 

_:_ Proceder, !)Or el sistema de admiuistracií,n. 
por 1 7.6.-1-0'70 ptas., con cargo a los fond0s de la 
Aclministración .del Legado Pelfort, del qne procede 
el inmuehle, con toda urgencia, a ·efectuar en la caSJ 
n." c¡2 dc la roncla de San Antonio, propiedad del 
1\yuntamiento, las obras de reparación de paramcnto,; 
y clcsagiies del patia central, pavimentes de $l?.Otea 

y prctilcs, balaustradas
1 

caja de escalera, salida al 
tcnado y otras de menor importaneia para la buena 
conscrvaeión clcl rcpetido edificio. . ., 

- i\prohar el proyecto de obras de urbamzacton 
dc la calle de Santa Clotilde. entre las de Bellver Y 
San- Salvador, cuyo prcsupucÚo asciende a ï<"5!2'07 
pcsctas. aplicables a la part. ;S_OS del Presupuesto or-
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ifinario, y que, bajo el tipo in.dic:tdo, se saquen a 
~urosta las expresadas obras. . 

_,E11cargar. por. I,r86 ptas., con cargo a la p~r
tJda rB del Pre~up.:c~lo ordinario, a lndustrias Grf.
fica~ Jranzo, la confección y suministro urgente de 
• 11presos que son necesarios para el buen funciona
~iento de los Ncgociados clepenclientes de la Dele
gación de Obras Pl1hlicas. 
• _ 1Aprobar el proyccto dc obras de pavimenta
ción dc la calle dc mconor de Pinos, entre el _paseo 
dc la Reina Elíscnda dc Mo11cada y la plaza tle Jai
m~ n, cuyo presupucslo ascicnde a 6..¡.,o86' 4? ptas., 

,aplicables a la. pa~i. 505 del Prcs11puesto ordinario, y 
que, bajo el l!ldrc~do prcsupucsto, se saqtten a su
basta las cxprellél.das obras. 

- Aprobar facturas· por importe de ra,215'2.5 
peseras, correspondicntcs a materialcs sunúnistrados 
a di1•ersas oficinas depcndientcs dc la Delegación de 
Obras Públicas, durante la primera quincena deln1:es 
de juuio próximo pasado. ~ 

OBRAS PlJBLICAS (ENSANCHE) 

Dl'tlnrar, en vista del acta de subasta levantada 
d~ las obras dc pavimcntación de Jas calles de Ta
rragona, Travesera Vicja dc Las Corts y Caballeros, 
desierta la mencionada subasta, por cuauto el {mico 
postor que concurrió a la misma no se atuvo, en su 
proposicíón, al modelo inserto en ei correspondiente 
pliego de condiciones al consignar una conclición que, 
aun sin fijar cuantía, determina una oferta pot un 
prccio superior al tipo de sttbasta, y que, con el fin 
de posibi!itar la contratación .-de las expresadas 
obras de pavimentacióu, se reforme el presupuèsto 
del proyccto d.c las mismas, a base de los precios ..de 
jornales y materialcs que actualmente rrgen en plaza. 

- Aprobar el ada levantada de ocupación de 
terrencs vial es expropiados a doña María Josefa 
Brusí Garcia, marquesa dc Casa Brusi. para el en
sanChamicnto de la calle de Atenas, desde la de Co
j)trnico a la avenida del General :l\Iitre (lado derecho. 
ascendente), y para la apertura de la calle ·de enlace 
cmre las de Atenas y Balmes, y que, no· habiendo la 
setiora Brusí comparecido eÏ1 el acto de toma de ..po-
~ón de dichos tcrrcnos, lo q~e' imposibilitó con
~tgnar en el acta que se apr:ueben determinados 
~atos, pero sí cxhibicla posteriormente la titulación 
JUStificativa de sus derechos de dominio sÒbre la 
finca expropiada, se enticnda adicionada al. acta de 
referenda, mcdiantc certificación del presente dicta
men que sc uue a In misma, con los datos siguíentes: 
cLos terrcnos viales t~xpropiados, y de lds cuales ha 
tomado posesión el Ayuntamiento, fonnan parte y 
~ segregan de la siguiet1te finca : ''Una casa torre 
Situada en el llano y territorio de la presente ciudad, 
dentro de los limites de la Parroquia ·de San Gervasio 
~ Cassolas y calle Hamada del Colegio, luego de AI
onso XII y hoy de J\ tct]as, compuesta de planta 

baja, pr i mero y segundo pisos, coit sus tierras a _la 
nú:;ma unidas Y. aglobada~. · en las que hay varias 
dependcncias, dc cabida, en junto, 3 mojadas y media, 
aproximadamcnte, equivalcntes a 7,o8¡ y media ca
nas· cuadradas, parle plantadas de bosque y parte 
jardín, con !iiete plumas dc agua de pic para su riego, 
junto, antes, con el dcrccho de pasaje por las tienas 
que fueron dc los padre e hijo don Andrés y don. 
Jerónimo Armarlés, hoy los hercderos de don Ramón 
Taxoncra. Linrla, dicha finca, por su frente, derecha 
y espalda, con la'l lierras a la misma unidas, propias 
dc la señora Brusí, r por la izquiercla, con la calle del 
Colegio, y las mcncionadas ticrras lindan, por oriente, 
parte con I ns succsorcs dc don J oaguín cl~ Rpca. y 

Batlle, partc con las de don }o!lé Buscarons, parte con 
las de don Felipe Bertran, que antes fueron de don 
José Alsich, mediante, en to~lo estc lindero, la riera 
que vien e dc dicha Parroquia de San Gervasio, y parte 
con don Emes to Bach; a mcdiodía, parte con tierras 
de los suce::;ores dc don José ~amsó y con casa propi a 
que fué del señor Brusí : a poniente, parte cod don 
Luis Sagnie.r, partc con dos· casitas del núsmo señor 
Brusí y· partc con lòs hercderd:-: de don Pedro Gril, 
mediante. en todo estc lindero. el camino que dirige 
a la Parroquia cic San Gervasio, o sea Ia calle de. 
Alfonso XII, antes del Colcgio (hoy Atenas}, y a 
cierz~o, con doña Dominga Juera cie Villar, mediante 
camino que va de la riera dc San Gervasio a la calle 
de Alfonso XII. Consta .insèrita esta finca al 
tomo "78, lihro 12 de San (~crvasio, folio 126, finca 
.11.0 24, inscripción t~rccra del Registro de la Pro
piedad del Not·tc, de esta capital. La finca descrita 
pertcnece a cloña María J oscfa Brusi Garcia, mar
quesa . dc Càsa Brusí, por ha berla heredado de su 
padre, don José Antonio Brusi y Mataró, y se halla 
libre y franca dc toda prcstacíón de censo, censal, 
señorío. servidumhre y dc toda otra carga o gra
vamen, según la titu1aci6n exhillida por la expro· 
piada."~ 

·~ Expropiar, por el prccio de 52,163'r5 ptas .. 
con carga a la part. 37 del Prcsupuesto de Ensanche, 
a doña Josefa Serrat Pallerols la, fiñca n.0 10 de la 
calle de :\Iandri, afectada por la <'perhtra de la a'·e
nida del General Mitr•, y que, 'lccptando la oferta 
de la scñora Serrat, sc conèeda a la n1í~~a el dere
cho de efectnar por su cucnta y rie<;:gÒ el derribo de 

Jas construccionrs c.xistc.ntc~ en el terrena expro
piada, dejando é:-te vacuo y cxpedito dentro de un 
pfazo de seis meses, 'que comenzaní. a contarse desde 
el día en que la cxpresacla señora pcrciba el precio 
it)dicado de cxpropiación dc su finca, en el bien en
tendida qur si transcurrido dicho plazo no hubiesc 
cutnplido con s u o f erta, queda ni automaticameí1te 
nulo y sin ningím valor el con~nido -de este extremo. 

- Pagar la cucnta c1e honoraries presentada por 
el arquitecta don Joaquín l\.lascaró Viñats, por su 
dictamen pericial dc terc'ería emitido en el e.xpèdiente 
de cxpropiación forzoM a don Juan Majoral de la 
fi uca u.". 7 de la calle dc Mandri, ~fectada por _la aper· 



tura de la avenlda del General :\litre, abonando!>e a 
dicho perito la cxprcsada cuenta, qu!'! importa 502'90 . 
pcsetas. con cargo a la part. 37 del Presupuesto de 
Ensanchc ''Ígente. • 

- Tcncr a cloña Rosa Dardalló Blanch por rc
J>lH:Sla en el Jugar dc su hermano, don Anclrés Dar
dalló Blanch, respecto al acuerdo de 16 de abril 
próximo pasado, por el que S'e vendió .a este úllimo 
una parccla proccclente de la actual alineacióti dc las 
calles dc San Andrés y Valentín Iglesias, toda vez 
que el propio señor Dardalló ha interesado esta rcc
tificación, justificaudo fehacientemente que la pro
pictaria colindante es su dicba bermana, en 11ombre 
dc la cua! ohraba al solicitar la mencionada parceJa. 

- Aprobar el proyecto de obras de utbaniz'ación 
dc la calle de J uan de Austria, en su cl'uce¡ con la dc 
\Vad-Ras, cuyo presupuesto asciende a u8,76o'4C) 
pcsetas, aplicables a la part. 42 del Presupuest~ de 
Ensanchc, y que, bajo el tipo indicado, se saquen :1 

subasta"las cxprcsadas obras. 
- Declarar, no habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo de exposición al público, 
sobrante, como de dominio particular del i\Iunicipio, 
una parceJa de terreno, lindante con finca de don 
Juan Piera, resqltante de las actoales afineacioncs 
oficia,lcs dc la calle de Atenas, cu)·a parceJa situada 
en la manzana limitada por las calles de Balmes, 
Copérnico y Atenas y avenida del General Mitre, 
ocupa una superficie d~ 4 metros cuadrados, iguales 
a ro6 palmo~ también cuadrados, y linda, al nortc, 
cmt olra parcela sobrante de Ja calle de Atenas; ~~ 

cstc y al sur, con fii1ca del expresado señor Piera, y 
ui oestc, con Ja repetida calle de Ate11as, y que, por 
el precio dc 1,091'8o ptas., ·se venda la descrita par
cela al propictario colindante .. el citado don J uan Piera 
Scrís, cntcndiéndose dicho precio completam<:nt.! 
Iibre dc todo gasto para el Ayuntamiento. 

-.Requerir nuevamente a don José Cirera Vol
ta para que, dentro del plazo de quince día'5, presente 
en el Negociado rle Obras Públicas la titulaciòn jus
tificativa dc sus dercchos de dominio sobre la finca 
n.U 29 de la calle de Casas BOada, afectada p()r la 
apertura de la de las Navas de Tolosa, junto a la de 
la Industria, que lc fué expropiada por. acuerdo de 25 
de scpticmbre de 1945, ratificada por el Excelentí
simo IAyuntaÓiiento Pleno .en li de diciembre del 
mismo año, por el prccio de 21,217'48 ptas., y que, en , 
caso . dc . no dar cumplimiento el expresado señor al 
rcqucrimicnto que sc le dirige en virtud de lo ~x

pucsto en el extremo precedente, se le connline con 
solicitar y obtener, a sus costas, .dicha titulación del 
Registro dc la 'Propiedad correspondient~, y al mismo 
ticmpo proceder al depósito, en la Caja General de 
Depósitos, del prccio.de expropiación indkaclo, que 
en ~u casa se. dectúa, para que el ~yuntamiento puc
ela ocupar seguidamente el inmueble expropiado. 

- Declarar, en vista de'i acta de subasta, lcvan
tada de las obras de pavimentación del cni'ce dc Ja 
.çalle _de Numancia y avenida de !a Infanta Carl<;~la 
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Joaquina con la càlle de Viriato, desierta Ïa mencio
nada subasta, por cuanto el ítnico postor que co _ . , 

1 
. neu 

rno a a nusma no se atU\'O, en su proposición ¡ 
modelo inserto en el correspondiente pliego de ~;
diciOl~cs al cons~gnar una cond~ción que, aun sin lijar 
cuantta, determma una oferta por un precio super· . . 10r 
al ttpo dc subasla, y que, con el fiu de posibilitar la 
contratación de la<; exprcsa<las obras de pavimenta
c.ión, por la Agrupación dc Vialidad se reforme el 
prcsupucsto del proyccto de las mismas, a base de 
los precios dc jornale~ y materüiles que actualmentP 
rigcn ~~~ plaza. r • 

OBRAS PARTICULARES (ENSA,NCHE) 

Requerir a don Joaquín Gasola para que, en el 
plazo de quince días, prqceda al cieiTe del solar de su 
propicdad, :-ituado en Ja calle de Besalú, u.0 77; a dolí 
José Bernat para que proccda al cierre del solar de 
su pro¡)iedad, situarlo eu la calle de Besalú, n.0 75, y 
a don José Pla nas, para que proceda al cierre d~l 
solar dc su propiedad, situado en la calle de Arquí
medes, n.• 44 al 62, debiendo solicitar previamentP. 
para ello el oportuna permi::'!o municipal. 

- Imponer las sanciones siguientes: A don Jio
bustiano García, una multa de _,;o ptas., por la cons
trucción, sin pcrmiso, de un cubierto interior en la 

. finca n.0 30 del pasaje dc Cusidó, y que se requiera 
a dicho scñor para que, en el plazo de quínce días, 

· solicitc la legalización y presente pianos autorizados 
dc las refcridas obras, previo pago de los derechos de 
pcrmiso, con recargo, asccndentes a 37'08 ptas.; lt 

cloíía María Bosch, una multa de roo ptas., por la 
const~ttcción, sin permiso, de dos altillos industriales, 
adctmís de la ampliación de la puerta de entrada n 
la tienda de la casa n.0 79 de la calle de Muntaner, 
y no sicndo legalizables las referjdas ohras; se rc
quiera a la señora Bosch para que presente plano; 
autorizados de las mismas en su estadò actual, asi 
como con las modificaciones a íntroducir para adap
tarlas a las disposiciones oc · las Ordeuanzas muui
cipales, prcvio pago de los derechos de permiso. con 
recargo, ascendentes a z91)9 ptas.; a don Gabriel 
Carmona, una multa de so ptas. por Ja àmptiarión. 
sin permiso, dc un altiHo e11 la finca n.0 48 de la r.alle 
del Parlamento, y que se requiera a dkho 8C.iíor para 
<¡ue solicitc Ja legalización y presente pianos facul
lativos dc las rcferidas obras, previo pago de los dc
rcchos de permiso, con recargo, ascendentes a ro8'15 
pesetas; a Unión Minera, S. A., una multa de so pe
sc tas por la construcción, sin permiso1 de w1 cuarto 
para duchas y rctrete en Ja finca n.0 29 de la. calle dc 
Pujadas, y que sc rcquiera a dicha Sociedad para .que 
solicite la legalización y presente pianos facultattvos 
de Jas referidas obras, previo pago de los clerechos dc 

. d .,., tas·alos penl1tso, con recargo, ascen entes a 92 ¡O P · • 
1 Hennanos Dalaña, una multa de 100 ptas., por a 

construcción, sin penniso, dc dos ct1biertos en la finca 
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o 1g de Li calle dc Portbou, y que se requiení. a practicados, sin permim, sobt·e la .azotea de la casa 
~ bos seï1orcs para que soliciten la legalización y n." :29 y JI dc la calle dc Séncca, puesto que la peti-
rr~entcn pianos {acultatiYos qe ]as refe~idas obras, · ci~n y pianos sc ajustan en un todo a las obras rea-
prerio pago dc .lo~ dcrcchos de permiso, COll, recargo. lizad.a~ )t é8tas a las <.lisposiciones de las Ordenanzas 
;l~tndcntes a 2¡3 74 ptas.; a don Genara Lopez, una mumc1palcs. 
·mlta de 100 ptal'., por la ,construcción,. sin permiso, - Imponcr a clon José Gallén, por haber cons:. 
,¡ fi • . ~ 
de unas o!Jras en la nca n... 304 de la calle de · trmdo unos cubicrlos en la nnca n.0 23 de la calle de 
pedra IV. consistcntcs en la ampliación ·de una ga- Pinós, a pesar dc habcrle sido clenegado el permi~o, 
Jería en la planta baja, cn~baldosar el pav'imc~o, ins- una multa de 200 pfas., mas el rec:ugo deL 200 
talar un rótulo en la hambalina del tolclo, revo·car la por 109 sobre los dcrccl_1os corrcspondientes, dere-
parte baja dc Ja fachada e inRtalar vater-closset en los chos y rccargo que suman, en junta, 4,996'53 ptas., 
pisos, y que se requi era .a clicho señot· para que soli- y rcquerirlc, por infringir Tas mistnas las Ordenanzas 
cite la legalización y presente pianos facultativos c1e municipales, pal·a que proceda a su intnediato derribo, 
Jas referida:; ohras, ¡)l'evio pago de los derechos previniéndolc, que, de no dar cumplimiento al pre-
dc pcnuiso, con rccargo, a¡¡cendentes a 270'37 ptas.; sente acuer<lo en el plazo dr qu~nce d1as, le seran im-
que, por habcr construí do don J uan. Par ras un alullo pues tas las. demas. sanciones a que haya lugar. 
industrial en la finca n.n 48 de la calle del Rosal, sin - Declarar, como consecuencia del expediente 
haber. solicitado previamente el oporluno permiso, se . contradictorio dc declaración de ruina de las cons
imponga a dicho scñor el recargo del 200 pQr roo trucciones e)\"'Ïstcntcs en la finca señalada co11 los nú-
sobre los <lercchos corrcspondientcs, derechos y re- meros II8, 120, 120 bis, 122 y 122 bis de la calle del 
cargo que, en junto, suman Ja cantidact de 105'71 pe- Marqués del Duero. instado por don Carlos Creixells, 
Sètas, ademas dc una multa dc 50 ptas. por la in frac- propietario. dc la indicada finca, y de conformidad con 
ción cometida, - y no sicndo legalizable la referida el informe cmitido por el arquitecta municipal desig-
construcción, sc requicra al señor Porras para que, nado al cfecto. que los dos localcs últimamente rese-
en el plazo dc quince clías, solicite Ja legal!zación y ñados, cspecialmcntc el señaladó con el 11.0 122 bis, 
presente pianos de las ohras en su estada actual, así presentan dcspèrfcctos en la cubieria., hallandose en 
como con las mod~ficaciones a introducir, y que, por ~stado precario algunos dc sus elementos sustentantes, " 
haber practicada don Hamón Estrada obras de mo- siendo suficientc para evitar el derrumbamiento, que 
dificación de unos tabiqucs en el piso 5.0, pu~rta 3.n, a causa de dichos clcspcrfectos, unido al estado de 
de la'casa n." 127-129 dc la calle del :Marqués del abandono dc los Iocalcs, podría llegar a provòcarse, 
Duero, antes1 de solicitar oportuna autorízación para gue se proccda a la rcparación y repaso de la citada 
ello, sc imponga a dicho señor el recargo del 2oo cubierta y pics 'ctercchos, no presentando las demas 
por roo sobre los .dcrcchos corrcspondientes, recargo conslrncciones existcntcs síntoma algu11o que per-
que suma la canlidacl de 92'70 ptas. mita. calificarlas de n1inosas. 

- Denegar a Recambios y Accesorios, S. A., el - Imponer a don Marcelina Rovira, por haber 
pcrmiso que ticnc solicitaclo para practicar obras de practicado, a pes.1.r de haberle sido denegada el per-
reforma en la planta haja del almacén sito en la miso, obras en la finca n.0 82 de la calle del Clot, 
calle de Aragón, n.0 1'77, ·por cuanto hàllandose afec- consistentcs Ctl Ja t·cparación de la repisa de1 balcón 
tada ae nueva alineación la finca dc referenda, e y pucrta dc hicrro, una mfttta de IOO ptas., mas el 
infringiendo el proyecto la$ Ordenanzas municipales, recargo del 200 por IOO sobre los derechos corres-
que establ.ecen c¡uc en¡ las casas que deban avanzar o pondicntcs, derccho,s y rccargo que, ·en junto, suman 
rehrar, con arreglo a los pianos de alineación oficial, la cantidad dc 491'50 ptas., y requerirle pari que·, 
no se podran ejccutar en su fachada ni en Ja zòna en el plazo dc quince díàs, oolicite la legalización y 
<!estmada a vía pública ninguna obra què conduz~ca presente plano~ aútorizados de las- susodichas obras, 
a consolidarlas, y no estando comprendidas, por otra previniéndole que, dc no dar cumplimlento al acuerdo 

• ~te, las indicaclas ohras en las excepciones conte·· en el plaz6 que· sc ~eñala. lc seran impuestao; las 
mdas en los arts. t8¡, 188 y 190 dé las citadas Orde- demas sanciones a que haya Jugar. 
~~~as municipalcs, no procede Ja concesión del - Reç¡ucrir a don Francisco Martínez, como 
mdtcado ]X'rmiso. consecucncia de su ins1ancia prcsentando oferta de 
. - Denegar a don Juan Canals el permis~ que expropiación de la finca afèctada de nueva al.inea-
ll~ne solicitado paro. construir una cstadón de smni- ción, scñalada con el n .... 6 dc la calle del Turó Blau,. 
ntstros en el solar scíialado con los· n. s 219 y 221 de habiéndosc Ycnido en. conocimicnlo que en la misma 
t;t calle de Pedro IV, por enanto, tratúndose de obras el nomhrado scñor Martínez construyó un inmueble 
<e nueva planta proyc<:taclas et{ fi~¡ca afectada de de planta, baja, s in prcvia antorización municipal, in.) 
nue"~ alincación, no C.!:i acnnsejablc la concesi6.n del fringiendo con cllo no sólo ~1 art. 2!7 de las Orde· 
permtso, ni aun con el carúcter cendicional ·con que nanzas muï1icipalcs, a la sazón vigentes, sino, ademcís, 
se solicita. el 109 de las mismas, ~tiC establece que toda obra 

--:- Concedcr a don Domingo Cantí el permiso que que sc construya dc nuevo debcra sujetarse a los 
legahce .. la construcción <lc ci nco cuartos traseros, pianos oficiales dc alineacioncs que ri jan, pua que, en 



el pla7.o de quince días y previo pago de los derechoc; - Dcvolvcr, con cargo a la part s·a del p 
d 

. . d. . .t . ::> resu-
corrcspondicntes, proce a al derribo del refendo m- puesto or mano, a uon Jaune Giralt la cautid d d 

muehle, sin perjuicio de lo que se resuelva <:n su <Jía 61'8o ptas., indebidamente satisfecha en COt~ept~ 
acerca dc la expropiación ofrecida, limítad'a única- de dcrechos de permiso de unos rót¡.¡los en la fine1 
menlc sobre el terreno vial, y que podní. so!icitar de n.o ·59 de la calle del Clot, cuya ÏHstalacióu había _ 

- - , d . . ¡· . d . an 
nucvo mcrliante una sencilla proposicion e prcc10. tcnormcnte so tctta o conJutlfamente con otras oh- , 

- Imponer a don José Recasens, por haber prac- •• y satisfccl~os los derechos corres?o~dientes, e ~~: 
ticado obras de reforma en un piso y adición de otro pon~rle, P?r no haber dado cumphmtento a J~s obli-
CJ1 la finca n.0 296 de la calle de Padilla, antes dc gacrm¡¡s m'lpucstas en el apartada 'ò, extrerr¡o se-
tencr el pcrmiso concedida, el recargo del roo por roo gundo, del acnerdo dc fecha S ,de septiembre de 1944, 
sobre los dcrechos ordinarios que en su día satisfizo, en cuyo acuerdo se le conced1a perm1so, previa ins. 
recargo que asciendc a la ,tantidad de 280'40 ptas. c1:ipción en el Rc~i~h·o c~e la _Propiedad correspon-
. - Deseslimar Ja instancia presentada pot· :Muc· clte11tC dc las conclJCJOnes unpuestas en el mjsmo, una 

blcs La Fabrica, S. A., recurriendo centra el acuerd0 multa dc 100 pt.:ts., y que lc sení reiterada. basta tanto 
dc fecha 5 de marzo última, imponiéndole úna no cumpla lo que en dicho apartado se le ordena. 
multa de 75 ptas., mas el recargo del 2PO por 100 - Entcnder prorrogada por Ull año, ·a partir del 

·sobre los clerechos correspondientes, con motivo de día 28 dc febre ro de1 corrien te, la vigeucia del per-
unas ohras .efectuadas, sin permiso, en la· finca n.0 20 miso conccdiclo a doña Catalina :Marfa para derribar 
de la calle dc Radas, por cuaato · el interesado no lí!s construcciones existentes en el solar de su pro. 
sólo empezó )as obras antes de solicitar autorización piedad, silo en la calle de la Travesera ·de Gracia, 
para ello, sino que, ademas, no sujeto las mismas al n.0 2..J., y construir en el mismo un edificio d~'iinado 
proyccto presentada. · _ a vivicndas, por cÜanto la no realización de las obras 

- Dar por anulado el acuerdo, como. resultado durantc el período de vigencia del permiso y pró. 
de Ja declaración formulada por don Eduardo Jnanola rroga anteriormente concedida proviene a causa de 
r~pecto a las obras de construcción de dos-cubierto.s fucrza mayor, debidamente justificada. 
en el interior del solar señalado con los n." 5r8 y 520 ' 

• de la calle dc Valencia, por Ja que demuestra qu~ 
ningw1a intervención tuvo en la realizadón de las 
mismas el propietario de la aludida fin~a, ordenando 
a don Harnón Morera el derr:ibo de las dtadas obras, 
con aplicación dc derechos e imposjción de recargos y 
sanciones por haberlas practicada ·sin permiso, y ha
biéndose prodamado el señor Juanola, arre11datario' 
del expresado solar, único. respónsable de la cjc
cución de las obras de que se trata, manifestaciót1 del 
todo coincidente y que corr~bora la argumenl'aeión 
dada por el señor l\forera en su compareceucia im
pugnando el nieritado acuerdo, 1mponer a1 señor Jua
nola una multa de 200 ptas.,~mas el recargo ·del 200 

pqr 100 sobre los derechos correspondientes, derechos 
y rccargo que, en junto, sumàn I~ cantidad de ï37'58 
pcsetas, exacción que dcbera efectuar una vez cn
mendada y encabczada a su nombre la ho ja de liquí : 
dación, facultad fJ.UC, con el exdusiYo fin de e\·itar 
demora en la tramitación del expedíente, se otorga a 
lqs Scrvicios de la Inspección General -de flacicnd~ 
por ser ésta la oficina que tiene en su poder la ante
dicha documentación, previa toma de razón por· la In
tcrvención Municipal, y requerir al señor Juanolu, 
por no ser legalizable ninguno de los cubiertos cons
truídos, para que, en el plazo de quiuce días, proceda 
a su derribo. 

- Imponcr a la Editorial Perelló, S. A., y Al
macencs Capitolio, por haber practicado, antes de. so
licitar el oportuna pern:iiso, obras de reforma en PI 
piso principal de la casa n." 7 de-la calle de Pelayo, 
el recargo del 200 por roo !obre los derechos corres
póndicntes, recargo que asciende a -la cantidad dc 
131'94 ptas. · 

OBnAS PAnTICUL:AnES (ENSANCHE) 

Requerir a do11 Juan Moreno Qlléu para que, 
en el término de quince días, proceda; previa la ob
tcucióu del correspoÍ1diente penniso, al cierre del 
solar dc su propiedad sito en los :t.1.8 r al 7 del paseo 
Universal; a don J uau Sàez l,ópez, ·para que cierre 
el solar sito en el 11.0 ro del pasaje de Espiria, y a 
doña Enriqueta Capdevila, para que cterre el solar 
sito en los n.8 59 y 6r de la calle del Dante, ad
virtiéndoles que, en el caso de no veríficarlo, ademas 
de imponérscles las sanciones coercitivas correspon
clientes, lo ejecutaran los opetarios mltllicipale.s a 
cargo de las e.xpresadas fincas, tal como preceptúa 
el parra-fo final del citado artículo. • 

· - Imponcr a don Feqerico Planella, por no 
haber puesto en couocimiento del Ayuntamiento la 
colocación de un rótulo interior provisional, en tela, 
con marco de madera de 40 por so centíme~t:ros, çe-. 
rificado en la finca n.0 8 de la rambla de} ~Jrat. una 
multa de 25 ptas. · , 

- Dar por lega!izada la illStalación de dos ro· 
.tulos exteriores, de I~4o por o'45 por o'o5 metros de 

. salida, y olros dos interi01·es, dé 1'40 por o'..¡.s mc· 
tros, verificada, por doña Mercedes Ang:lada, en la 
finca 11.0 296 de la. calle del Consejo de Ciento, pre' 
vio el pago de. los correspondieutes derechos, que 
ascienden a 741 '6o ptas., y la multa. 'de 25 ptas: por 
haberlas realizaclo sin solicitar el correspondtente 

permiso. - . 
- Requerir a clon Luis Comellas, que tiene 111~

talados diversos motores en la planta baja d~ la casa 
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u.o :!6 de Ja calle de San ~f~ín, para que suspenda 
el iunciooamiento de ·los tmsmos po~ causar mo
lestias a Ja vccindad, y los col~ue, tgual que sus 
. ansmisores, conforme preceptuan los arts. ï22 y 
~r,~ dc las Ordcnanzas municipales, obteniendo previa
~;~te el permiso · del propietari~ del imnueble,_ tal 

0010 disponc el art. 7.J.2 de las cttadas O.rdenanzas, 
~virtiéndole que, en el caso de no verificaria, le 
seran precintados los motores y se !e impondní, ade
mas Jas sanciones coercitivas conespondient~s. 
~ Legalizar las obras siguicntes: Instalación de 

un rótulo dc 3 m~ .por o'os m. de saliente, verifi
cada por don Fcrl1ando Moragas en la finca n.0 26g 
de la calle dc lVIun!ancr, previo el pago de los corres
pondicntes derechos; que, recargados en un 200 por 

1oo, ascieuden a 720 ptas., y la multa de 25 ptas. por 
haberla realizado sin solicitar el correspondiente per
miso; pintada de fachada y rótulo, de I por 2 metros, 
yerificado por don Juan Font en la finca n.0 2 de la 
caÍie del Arco de ·San Onofre, esquina a )a del Oli, 
prerio el pago de los correspondientes derecl1os, que, 
recargados en ttn zoo por 100 y deducidos los pagados 
con anterioridad, ascicnden·a 30 ptas., y _la multa de 
15 ptas.; ohras efectuadas en Ja finca n.0 54 de la 
calle dc Verdi por don jair;ne Costas, consistentes ~n 
el derribo de u110s 2 metros de pared y construcción 
de nn tabiqne di\"isorio, previo el pago de los corres
pondientcs dcrcchos, que, recargados en un · 200 por 
100, ascienden a 61 '8o ptas., y la multa de 2$ ptas.; 
iostalación dc un rótulo interior, de z'IO por 0'3$ 
metros, verificada por don Antonio Marcó Capell en 
la finca n." 13 de la calle de Rabí Rubén, previo el pago 
de los corrcspondientcs clcrcchos, que, recargados en 
m1200 por 100, ::t.'lcicnden a 6r'8o ptas., y la multa de 
25 pta.~.; pintada dc un rótulo iñterior ~n un quiosco 
emplazado en la calle de Gcrona, n.0 105, verificada por 
don Francisco Codina, previo el pago de los .corres
pondientçs dcrec!10s, que, recargados en un 2.00 por 
IOO y con deducción dc los satisfecbos con anterior4. 
dad. ascicnden a 95 ptas., y la multa de 25 ptas. ; pin.: 
tado cdc un r-ótulo de 3 metros cuadrados, verificada 
per don Claus Lobenstciner en la· finca n .• I s-10 de la 
caUc de Aragón, prcvio el pago de los correspon
diente:; dercchos, que, rccargados en un zoo por roo, 
a~~ndcn <t'225 ptas., y la multa de 25 ptas.; insta
lacton de un rótulo, de 4 metros de largo por o' so me
tros de ancho, y otros. dos interiores, de 1'20 por o' so 
metros·, colocados en" la finca n.o. 161 de la calle de 
L.ïforja por don Viccnte Puig, previo el pago de los 
correspondientes dcrechos, que, recargadós en un 200 
por lOO, ascicnden a 309 ptas., y-la multa de 2S pe·_ 
~etas; instalación dc cuat ro rótulos interiores, de I 

metro cuadrado cada uno, verificada por doña Pilar 
Mun!aner en la t ienda n.0 230 de la calle del Conséjo 
de Ctet1lo, previo el pago de los concspot1dientes dere
chos, que, recargados en un 200 por 100, ascienden ~ 
420 ptas., y la 'mulla dc 25 ptas., y repintada de la 
f~chada de la casa 11." 45 de la calle de Elcano, vc
nficado por don Antonio Viñals, previo el pago de los 

correspondientes dercchos, que, recargados en un 200 

• por 100 y con deducción dc la cantidad pagada con an
terioridad por estc concepto, ascienden a 6o ptas., y 
la multa de 25 ptas. · 

SERVICIOS PúBLICOS 

Convocar concurso privada, entre alrnacenistas de 
reconocida solvencia, para la adqtdsición de carbón, 
basta I,:.!OO tot1el<tdas anuales, y leña, con destino a 1a 
calefacción dc las dcpcndencias municipales, y aplicar 
el impotie de las primeras adquisiciones, en cuanto a 
6o,ooo ptas., con carga a la part. 109 del vigente Pre
supuesto ordinario, y el resto hasta el que se precise, 
se consigne con cargo al crédito correspondiente en el 
Presupucsto c:rdinario de IÇ.f7· 

1-- Procedcr, como reFultado del conrurso privç¡.do 
realizado entre industriales de esta ciudad, por con
cierto directe, a encargar a la Sastrería Almacenes 
Llorens, de don Lorcnzo Illa Coste, la confección de 
q11ince trajes de vcrano y otros tantos de imtierno, 
compuestos de americana, chaleco y pantalón, de azul 
tina y pana, para el personal afecto a la Brigada de
pendiente del Servicio de Limpit;za e Hígiene de la 
Vía Pública, de la Agrupación de Vialidad~.. por el pr e
cio respectiva de ISO y 270 ptas. cada uno, y el total, 
dc 6,300 ptas., se satisfara con carga a la part. 182 del 
Presupucsto ordinario. · 

- Encargar, como rt•sultado del concurso privada 
convocada entre · industriales de esta ciudad, a don 
Pédro Pennanyer la in¡¡talaciótl eléctrica de alwn
brado en los departamentos de señoras (lavabQs, du
chas y peluc¡ucría) y peluqucría de caballeros, én el 
urinario subtern\n('O rle la plaza de Urqtú:1aona, port 
el'precio de 13,233 ptas., que se satisfaran con cargo 
a la p:.rt:213 del Presupuesto ordinario. 

- Oponcrse, ante la Jefatura de Aeuas de la ' 
Confederación Hidrognífica del Pir!neo Oriental, a 
la autorización solicitada por don Lort'l:'zo Huerta 
Bolinches para la lcgalización dc un pozo, con eleva
ción mecanica de I CV. de poten-:ta y 3,000 1ítros 
bora de capacidad tcórica, afecto a la zona de polida 
del torrente de Can Vinyals, y de dos minados, de 
capacidad conjunta soo litros hora, destinados los 
tres aproveahamientos al ricgo de 1'2or hectareas de 
la finca Manso Arús, del término municipal de San 
Quírico dc T'arrasa, )·a que ~ trata de extracciones 
de agua subvakea que afluye indirectamente al río 
Besós, sobre el cua! ti~ne preferentes derechos este 
'M unicipio. 

ESTADlSTICA 

Poner, a clisposición dc Mayordomía Municipal, 
la cantidacl de 2,53ó ptas., que se considcran neces-a
rias para. satisfacer los habercs devengados por las 
mujeres cncargadas del servício de Jimpieza_ y por 
teros de los despachos donde estan situados los Ne-



gociados Administrativo 'y Técnico del Instituto Mu
nicipal dc E stadística·, durante el tercer trimestre del 
año actual, canlidad que ptt<.>de ap]i~<use a Ja par
tida ..¡~b del Prcsupuesto ordinario. 

COMPRAS 

Abonar, clurantc el período de un año, a dón 
· O. Llorcns Castelló, adjudicatario del servicio de 
conservaci6tt y limpicza de quinientas sesenta màqui
nas de cscribir cxistentes en las diversas oficinas mu
nicipalcs, la suma de 2,66o pesetas, impotte de los 
servicios por Ja misma efectuados durante el tt·imes
trc novicmbre-cnero próximopasado, cuyo gasto de
bera ahonarsc con cargo a la consignación del ca
pítulo xvm del vigente Presupuesto (hoy Resultas 
por adición dc r945). · 

- Abonar a clon Venancio Guillamet, adjudica
lario del scrvicio de conservación r limpieza de treia
ta y cuatro tmíguinas de sumar y calcular existentes 
en las divcrsas oficinas municipales, durante una anua
lidad, 2,205 ptas., importe de los servició~ por la. 
misma efectuades durante el semestre septiembre· 
fcbrero próximo pasado, cuyo gasto debera abonarse 

lcon cargo al cap. XVIII del vigente Presupuesto (hoy 
Resultas por adición de r945). 

- Abonar a Guillermo Truniger, S. A., adjudi
cataria del servicio de conservacióu y limpieza de cua
tro maquinas «Elliot Fisher~, existentes en el Nego-

• cia<lo de Padroncs, durante una anualidad, 300 ptas., 
importe de los scrvicios por la misma efectuados dtt
yautc el tl'imestre marzo-mayo próximo pasado, ct\YO 

. gasto (Jcbcr:i abonarse con cargo a Ja èonsignación 
del cap. XVlll clèl vígente Presupuesto (boy Resultas 
por '!dición dc 1945). 

1- Abonar a J;lapeleda Americana, adjudicc1Jaria 
del servicio dc conservación y limpieza de dos mit
quinas «Ad rema», existentes en el Negocia do de 
l'adroncs, durantc una anualidad, 175 ptas., Ír.íporte 
de los servicios por la misma. efectuados durant~ el 
trimestre cncro-marzo pró:x-imo pasado, cuyo gasto 
dchcní. abonarse con cargo a la consignación del .ca
pÍlulo X\'111 del vigente Presupuesto (hoy Resultas 
por adición de 1945). . 

- Abonar a Guillenno Truniger, S. A., adjudi
cataria del servicio de conservación y limpieza de 
cuat ro maqui nas «Elliot Fisher~ I e.xistentes en el 
Negociado de Padrones, durante una anualidad, 300 
pesctas, importe de los servicios por la misma efectua-. 
dos clurante el trimestre diciembre-febrero próximo 
pasado, cuyo ga~to debení abonar se con cargo al ca. 
pítulo xvrrr del vigcute Presupuesto (hoy Resultas 
por :.tdición dc T945). ' 

- Pagar créditos a favor de iÍldttstriales y co
merciantes que han suministrado géneros al Ayun
tamicnto, por mcdiación del Negociada dc Compras, 
durante la primera quincena del mes de junio, último. 
que ascienden a 52,74}'50 ptas. 

ÓACETA MUNICIPAL D"' B 
"" ARC.ELOSA 

PE'QSONAL 

.t\prohar Jas cuentas dc gastos urgentes' d . 
6 

, , e Jmpor-
it', una. 1,4 I ïS ptas., por los gastos ocasionad 

f . I I I . . os con mo n·o e e os o J~cqmos•tnbutados al Cónsul ~ al ¡,ener 
dc ·Portugal, y ot ra, dc 3.435 ptas. relativa a ¡0 · · . . ' sgas-
tos ocas1onados con motwo de la cena ofrecid 1 . f d .. aa os 
m orma orcs mttmcJpales el día :2 de junio del . 

. - 1 .• d co 
rnentc ano, 1ac1en osc cargo del importe de estas 
dos cttcntas dc gastos urgentes a la part. 45 del Pre
supucsto onlinario del año 1946. 

- A pro bar las cucntas de gasto8 urg~ntcs, de im
pm te, una, 2,552 ptas., por los gastos ocasionados con 
motivo de la adquisici~n de ocho copas deporte para 
las cntidadcs Fcclcración Catalana de Balón a 1fauo 
Sociedad de ·cazadores «La Torcaz», Carrera Moto: 
V Gran Premio, Concurso de Sardanas, Tenis p0111~ 
pcya. Fcclcración Catalana de Ginmasia, Exposición 
?\ acional dc 1\ vicultura y ·Congregación de Ja Inmacu
lada, y otra, de 3,o61'15 ptas., por los gastos ocasio
nades con motivo dc los obsequios hecbos a Ja Sec
ción dc Coros y Danzas de Educación y Descanso de 
Balcares, :\Iotoristas de la Carrera de Montjuich 
Banda de l\Iúsica de la Pnlicía Àrmada de ::O.Iadrid ,: 
a~islentes al palco presidencial del R. C. D. EspañoÍ, 
cargandose el importe de ('Stas cueutas a la part. -li 
del Presupucsto ordinario. \ · 

. - Abonar a doña Isabel Simchez León, como 
viuda del auxiliar administrativo don Jerónim') Za
mora Zamora, la pensión anual de 2,282'.p ptas., 
abonandose con cargo a la part. 5·" del vigente Pre· 
supucsto, como asimismo se le abone la paga del mes 

' cie marzo último en que falleció el causante. 
- Abonar a dofla J oaquina Albanell Colom, 

como viuda del sargento de la Guardia Urbana don 
Juan Cahue Sagués, la pensión am1a1 de 1,888 pta,s., 
abonauélose cop cargo a la part. 5." del vigent~ Re· 
glamento, como asimismo se le abone la paga del mes 
-Ue junio último. en que falleció el causante. 

>-- Abonar a don Joaquín Civera Sormaní, tom.~ 
hcrmano cic la ·profesora de Educación i\fusical doña 
I ,ui sa ·si vera Sormaní. la paga del mes de junio pró· 
ximo pasado en que falleció la causante y la que, en 
conccpto de pensionista, debíi de percibir como hija, 
soltera, del Jde de ~egociado don Joaquín Civera, 
abonandosc con cargo a las Í1óminas de dicho aie..;, o 
dc Fondos cspecialcs si ha sido reintegrada. 

- Abonar a doña Joaquina l'vfiralles .Martín, 
como viuda dd mozo de dispensaria, jubilado, don 
Juan Calvo Alegre, la pensióu anual de 1,332'37 pe· 
sc tas, abomindosc con cargo a la part .. 5-" del vigenle 
l'rcsupucsto, como asimismo se Ie abone la paga del 
mes de mayo último en que falleció el causante. 

- Conceder al motorista de círcunvalación don 
J ,u is Sobré Argclich dos añ.os de exce~encia. yolun
taria, y al . OGcial segimdo clon Manuel Soler de i\!u
rillo, dos mescs de cxcedencia voluutaria, a fin de 
poder atender a asuntos particutaTes. _ , 

- Aprobar la cuenta de gastos urgcntes de Ce-
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• ¡iai de importe 12,357'70 ptas., por los gastos ,entot 1 

1 
, .

1 
.
1
. d 

·onados con motivo de os automovt es utl tza os 
ocast . d. 
por el Excelentísimo ~\6yur1ttat~~~cdnto, correspdou te~tes 

I es dc abril de 194 , Jacten ose cargo e su tm-
a tn P d. . te a la part. 42 del · rcsupuesto or mano. 
por_ Conceder a don Juan Garcia Navarro, geó-

tra dc primera, un mes de licencia sin percepción 
~: lmber, y a don Franciscò Trias Casas, escribiente 
aècrito al ::>crvicio .Fiscal de la Agrup~ción ~e Ur
banisme y Valoractones, cuat·enta y cmco d1as de 

l·cencia trcinta con sueldo y quince sin perccpción 
I 1 • } 

de hahet, para poder atcndcr a asuntos partictt ares. 
_ Disponer, rcsolvicndo la instamja pr~entada 

por don Juan F'ñhregas Jorba, aceptar la renovación 
del precio del atrcndamiento de los locales que ocupa 
cstc Ayuntamicnto del inumeble sito en las . calles. 
de Sepúlveda, n.• 18r, y Muntaner, n.0 7; satisfacer 
desde el r .• dc agosto del año en curso, en q111cepto 
dc alq~iler, por el piso principal y parle de la planta 
baja, en dondc c~tan instaladas las oficinas de la Te
nencia dc Alcalclía del Distrito VI y Cuartelillo de 
la Guardia, respcctivamente, 750 ptas. mensuales 
por la primera dcpendencia y 175 ptas. mensuales por 
la segunda, de importe, en junto, n,_roo ptas. anua
Jcs; que dcscle el . día primero del mes siguiente al 
de comicnzo, a cargo del prnrietario, d:! las obras de 
r~paración 'definitiva de los terrados, claraboyas ). 
desagiics del piso Llrincipal de la referida finca, así 
como prcvia concesión dc autorización por pacte del 
dueíio a. cste Ayuntamicnto para poder ejecutar, a su 
debido ticmpo, las obras de reforma necesarias en 
la parte de finca ocupada por el Dispensatio para 
adaptaria a Jas nccesiclades médicoasistenciales mo
dernàs, o dcscle el día 1.0 de agosto del corriente año, 
caso de babersc ya concedida por parte d~l ptopietat·io 
esta autorización y rcalizaclo a sus expensas las refe
ridas rcíormas, se cnticnda que el precio del aJquiler, 
por la partc del inmuehlc clonde esta emplazada dicha 
dependencia municipal: a~cienda a 2,700 ptas. anua
les (225 ptas. mensualcs); que el importe de las can- • 
:idades prccisas para satisfacer los aumentos que re
prcsentan la fijaciÓJl dc los nucvos precios de arren
damiento sc satisíagan con cargo a la part. 502a dd 
vigcnte Prcsupuesto; que en los nuevos alquiferes 
fijados sc cnticndan comprendidos, a todos los efec
tos y desdc la fccha que pudieran exigirse, los. au
mentes legales autorizados por disposiciones poste
riores a la Lcy dc Bascs de Régimen Local de I 7 de 
julio dc 19~5, y a consccuencia de lo en ella dispnesto 
en la base 22, y que dc la resolución que se adopte 
sc dé cucnta a la J cfatura del Servi¿io Técnico dc 
r:dificios Administrativos y a la Jefatura del Servi
CIO de Cc:menlerios, Sanidad y Beneficencia, vinienclo 
obligada esta última a comunicar al Ne~·odado de 
Personal, ASttlllos Gcnetales e Indetermi11ados, el 
~lm¡~Ji.micnto o incun1plimienló de los particulares y 
conchcwncs cstablccidas en el apattado tercero de este 
acu~rdo, al objcto dc adoptar las medidas que sean 
JX:rtmeutes. 

/ 

CULTURA 

Desestimar la instancia presentada por la Comi· 
sión nombrada en la Asamblca de Compositores y · 
Conccrtistas, celebrada en el Palacio de la Música el 
día S dc mayo del corriente año, solicitando la con
cesión de una subvención, aplicable a lós fines cuyo 
desarrollo se acordó en la referida Asatnblea, ya que 
en ~l vigente Prcsupuesto no existe consignac!ón ·apli
cable al caso solicitado y antei·iormente reseñado, y 
la presentada por don Francisco Vilariño Iglesias, 
ofreçicndo a es4t Excelentísima. Corporación la ad
quisición de un tapiz gobeli11o por el prècio de pese~ 
tas 125,000, en vista del informe desfayorable que 
a dicha oferta ha sido formulado por el Conserva
torio del Museo de Arte Anl-iguo y Director interina 
del mismo. 

'- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
don Isidro Creus Jaumot, Secretaria de la Escuela 
de Música (Conservatorio Superior), relativa a la 
invcrsión de 1,874'99 ptas., que le fueron libradas 
para atender a los gastos de Iimpieza, material y 
afinación de pianos dc la mencionada Escue1a durante 
el .citado mes de mayo, y la de don Ramón Bosch 
Torrent, Administrador del · Parque Zoológico y 
1\cuario, relativa a Ja invcrsión de 20,000 ptas., que 
!e fueron libradas para atcndcr al pago de los gastos 
de a!imentación de los cjemplares de la citada Co-
1ección Zoológica. 

- Hacer constar en acta la gratitud del Ayun
tamiento a don C. Sanz Egaña, Director del Mata
clero de lVJaclrid, por su clonativo de varias obras> en 
su mayoría orlginalcs del propio donante, con clestino 
al Archivo Histórico de la Ciudad. 

- Acccdcr a lo solicitado por don J uan Alcoleu 
Pascual, en nombre dc la Comisión de Fiestas del 
pasco del Borne, y al igual que en años anteriores, la 
Secdón de. Instrumentes de Viento de la Orquesta 
Municipal de Barcelona celebre· un concierto en dicho 
paseo, con motivo de la Ficsta mayor del mismo, el 
día 29 del corriente, a las diez dc la noche. 

- Aprobar Jas n{>minas de crédito a. favor de 
los inclustriales y comerciantes don José Ros y don 
César Azcona, CJUC han suministrado géneros at' Xe
gociado de Cultura por mediación del Negociada de 
Compras, importando aquéllas las cantidades de '"156 
peseta s, a la part. I 7 I, «Pape!, tinta, phunas' y dema~ 
material de oil cina, cxcepto toda dase de impresos», 
y 386 ptas., a la part. 182, « Vestuario para ujiercs, 
alguacilcs, con ser jcs, ordcnanzas y mozos). 

- Requerir, vista el comunicado del Adminis
trador de los antiguos Baños Municipales de la «Mar 
Bella>>, por el (jUC denuncia la construcción, eu la 
playa correspondicntc a los mismos, de una barraca
merendero, renlizada por cucnta dc doña Enca:rnación 
Buendía Baeza, sin que ésta cuente con la debida 
autorización del Ayuntamiento y sí, únicamente, con 
la de la Comandancia dc .Marina, condicionada, no 
obstante, al corrcspondicnte permisÓ de esta Corpo-. 
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rac10n, a la expresatla señora para que, en et plazo 
maximo dc ocho dí~. proccda a retirar la referida 
barraca, que, en su defecte, sera derribada 'Por Jas 

· Bribadas municipalcs. · 
- Llhrar, al oh]eto de· poder . satisfacer los ha

bcrcs dc los mescs de julio corriente y agosto pró
ximo, corrcspondicntes al personal especializado Jc 
los :\I uscos dc lndustrias y Artes Populares y de 
Historia de Barcelona, a don Ernesto Foyé Ferrer, 
1\dministrador del Archivo H,istórico de la Ci~tdàd, 
IT,371'55 f 4,531'75 ptas., a justificar, y al objetc, de 
poder satisfaccr al personal de los Muscos de Incl:.~s
trias y Artes Popularcs y de Historia de Barccfona, 
110 pcrtcnecieute a las plantillas municipales, el au
mento del IS por roo sobre sus haberes mensuaks, 
a partir dc. 1.0 dc abril última, y correspondientc a 
los meses de abril, mayo,y junio del añò en !'ttr:>o, 

T ,!)Ú0'2o y 630 plas., con carga a las parts. 434!7 y 
435a del vigente Presupuesto, habilitadas por acu('r
do de la Excelentísima Comisión l\~unicipal Penna
nente. 

BENEFICENCIA 

Abonar, con carga a la part. 289 del vigente Pre
supue;to, a Creus, 2,410 ptas., :i"mporte de su factura 
relativa al suministro de aparatos ortopédicos -para 
las atcnciones del Servicio de Aparatos Ortopédicos; 
con cargo•a la misma partida, a úptica Citor, 372'8o 
pesctas, importe de su factura relativa al suministro 
de lentes para las atcnciones del Servicio de Apara
tos Ortopé<.licos, y con cargo a. la part. 3191 al Tri
bunal Tutelar de Menor es de Barcelona, 18,253' 50 
pesetas, importe de la relación de las estancias catt· 
sadas por los mct'lores uaturales de esta ciudad y aco· 
gidos po1· cucnta dc estc ExcelenHsimo Ayuntamienfo 
durantc el primer trimestre del año en curso. .. 

- Aprobar la cttenta justificativa de la inversión 
dc 16,666'66 ptas., que presenta el Jefè del Nego

' cia<.lo dc 'Bcneficencia Municipal, para el sosterúmiento 
dc la Guardcría Infantil. n.0 2, de Ja calle del Hos
pital. 

, 
CEI\IENTEIUOS 

\ 

Desestima1· la instancia subscrita por don Domin
go _Cahué Puig, intercsando la celebración de un:~ 
nueva suhasta para la adjudicación del servicio rle 
conductorcp, caballcrías y carros para los riegos y. 
trabajos que sc cjecutan por las Bl'igMas municipales 
en los Cemenlcrios de esta ciuda-1. 

· ,_ Aprobar la cucnta presentada por Agencia 
Efc, S. A., dc 959'25 ptas., relativa a los gastos de 
puhlicación dc los ammcios insertos en el Boletin Ofi
.ciat dc la Provincia .de Barcelona y en periódicos dc. 
la localiclad, en cumplimicnío del acuèrdo de la Exce
lcntísima Comisión .Municipal Permanente del día u 
de junio última, y que el referida importe sea satis .. 
fecho con cargo a la part. 221 de1 Presupuesto ordi
nario del año 1946. 

G A e E T A M. u N 1 e 1 P A L o E B A Re EL 0 NA 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y MATADERO 

Autorizar a don Domingo Bodet Gras para . one 
como Ge rente-PtesJdente de Tratantes, Recepto~es· 
Ahasteccdor:s. de Car:1~, S. A. ('I'.R.A.C.S.A.): 
pucda conshtmr un depo~1to en la Caja ~lunicipal de 
r6,ooo ptas., ¡~ar~ garantizar la matanza de ochocieu
tas cahezas d¡anas de ganado lanar y cabrío en el 
1\latadero a la repetida sociedad T.R.A.C.S.A. 

- Pagar los créditos o. favor de los siguientes 
indulltriales y comerciantes que, por mediací6n del 
Negociado dc Compras, han stuninistrado géneros ~ 
dcpcnclendas municipales adscritas a la Pone~cia 
11unicipal dc 1\òastos, durante la primera quincena 
dd pasado mes dc j u nio: Don O. Llorens Castelló, 

. 3, roo ptas.; don A. Roc.1. Rabell, 120 ptas; Ferreteria 
Roca 1\latar?, I3ï'so ptas·.; don Pedro Bofarull, 21)4 
pese las; Gra fica s Calmell, r, roo, I,Ioo, 4,650 y 950 
pcsctas, y Grabador Inglés, q6 ptas. 

f- Autorizar a don Antonio Bertran Cuyas p¿ra 
que ¡meda sacrificar en el 1\fatadero, como sucesor 
de su padrc, <Ion Antonio BertnÍl) Ventura. un pro
media de hasta 3,000 reses semanales de ganado !anar 
y cabrío, prcvia Jà constitución, en la Caja ).Iunícipal, 
dc un depósito dc ro,ooo ptas.; a dun Jaime Martí 
Obrador, para que pueda sacrificar un promedio de 
has ta cincuenta reses diarias de ganado !anar y cabrío, 
para el abasto del establecimiento de su propiedad, 
sito en la calle del Arzobispo Padre Claret, n.0 r2X, 
y para los siluados et1 la calle de Baitéo, 11.0 rs8. y 
avenicla de José Antpnio, n.0 68's, propiedad dl' la 
esposa del solicitante, cloña Francisca Ciurana, pfe· 
via la co11stitución de un clepósito de r,ooo ptas.; a 
don Samuel .Maytck Prawcr, para que pueda sacri
ficar un promcdio dc hasta treinta reses semanalcs 
dc ganado vacuno para el abastocy destino único de 
los componentcs de la Comunidad israelita de t>Stl 

ciudad, dc la cual el solicitante es representante, pre
via la conRtitución en la Caja Municipal de un depb· 
sito de 2,000 ptas. en efectiva, o bien 2,500 ptas. en 
valores admisibles para la constitución ·de depósitos, 
y a don Francisco Rigalós Anglí, para que pueda 
e jerccr Ja indw>tria de abastecedor de cames y· pned:t 
sacrificar un promedio de basta tr~cientas reses ~r.
lllanalcs dc Ranado !anar y cabrío, previa la consti· 
tución en la Caja Municipal de un· depósito dt> r,nro 
pesetas. 

- Dcvolver a don Ramón Estop Pons, co:no 
Presidentc dc la Cooperativa Mercantil de 'l'ocineros 
Delallistas de Barcelona, el depósito que dicha ent1dad 
conslituyó en la Ca ja Municipal, de z,ooo ptas. en 
e f cctivo, para garantizar la tnataoza de ganado va
cuno; a don Antoni o Madroñal Riera, el dep6sito 
que para garantizar la mataqza de ganado )anar cons· 
tituyó, de 2,000 ptas.; ·a doña Montserrat Riera 
Vilaplana, el dcpósito que para garantizar Ja matanza 
dc gauado !anar y cabrío constituyó, de :2,000 ptas.; 
a don Antonio Bertran Ventura, el depósito de r,ooo 

f 
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pesdas, que const.ituyó p~ra ?arantizar. las o~liga
óones reglamentanas que unphcaban su 1~dustna ?e 

tanza de ganado !anar; a don Antonro Bertran 
~yas, el depósito dc. g,ooo ptas., constituído para 
garantizar regla~nentanamcn!c la matanza de ganado 
Janar que efectuaba su padre, don Antonio Bertran 
\'entura; a don J uan Esquí~s. Puig, el depósito ~ue 
constituyó, de J ,000 ptas. nommales, para garantlzar 
Ja matanza de ganatlo !anar y cabdo, y al mismo, e1 
depósito que constituyó, de 2,500 ptas. nomiuates, 
~ra gamntizar la matanza de gauado vacuno, cua
les depósítos se hallan pcndientcs dc cancelación, sin 
estar afectos a reclamación alguna. 

' ' 
MEUCADOS Y COMEnCIOS 

Traspasar a favor de María Teresa Ventosa 13er
tnin, menor de Cdad, los puestos ·n.• 610 )' 6H del 
~fercado de San Antonio, destinada, el primera, a 
Ja venta de choricería, y el segundo, a la de pastelería, 
de los que era . concesionaria la hoy dífunta doña 
Carmen Boada Camps, mediante el pago de la can
t!dad de 3i5 ptas, por cada puesto, en concepto de 
derechos de permiso, que son los que !e corresponden 
segúrt tarifas vigcntes, mas un aumento del 25 
por 100, por habcr sido solicitado con tres me!'es de 
retra~o fuera del plazo señatado, y haciéndose res
ponsable el padrc de la nu eva concesionarra, don J uan 
\'enlosa Soler, viudo dc doña María Teresa Bertnín 
&ada, de todos cuantos actds pudiera cometer 
aquéija en la oçupación dc los puestos de reíerencia 
durante su menor edacl. 
~ U.~fec!uar, por tlcstajo directa, los trabajos de 

reparación 'y ampliaciém de la in~talación eféctrica de 
alumbrado en Jos patios, dírccción, instalación de gal:i 
para el pequeño laboratorio de vetednario en el Mer· 
cado de Galvany, dcstinando a dicho fin mi crédito 
de 1!,176'84 ptas:, cuyo gasto se aplicara con cargo 
a la part. 121 'del Prcsupucsto ordinario. 

- TtJstalar una boca dc riego en el .Mercacfo de 
~anta Catalina, junta al portal situado en la calle 
d.e Freixuras, cuyos trabajos (mano de obra f mate
r•ale~) podrían ser facilitades por Ja Brigada de Con
Een-ación dc "la Red de Distribución de Agua dè 
Moncada, des~inando a dicha fin un crédito de pe
>elas 475'44, cuyo gasto se aplicara con cargo a la 
part. 121 del Presupucsto ordinario. 

- Ejecutar, por destajo directa, las obras _de 
cons~r~cción y colocaciótt de dos puertas parà cel-rar 
proviSJonalmcnte el Mercado de Santa Catalina por 
las entradas dc las calles de Giralt Pcllicer y Frei
xuras, destinando a dicho fin un crédito de 6_,698'64 
Ptsetas, cuyo gasto sc aplicara cop cargo a la part. 121 
del Presupucsto ordinario. · • 

la - Aprobar el pro.yecto y presuputsta telativos a 
s 0~~as de construcci6n de la nueva Dirección y re

.parac10n de la cubicrta del Mercado de los Encan-
tes · q 1 · ' ue e tmportc de dicho Presupuesto, ascendente 
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a 369.434'86 ptas., se aplique a fa part. 121 del Pre
supuesto ordinario, y que la ejecución del indicado . 
proyecto se lleve a cabo mediante subasta, publicln
dose, ·al decto, en el !Jolctín Oficial ac la P1·ovincin 
d'e Bqrcelona, el anuncio, scñalru1dose el plazo de diez 
días para prescnté!r rcclamaciones, entencliéndose que 
transcurrido clicho plazo sení adicionado al pliego de 
condiciones, con la dc no haberse presentada recla
maci6n alguna, si así acnntece, publicandose, desde 
luego, el corrcspondient.! atluncie de subasta. 

TnANSPOnTES 

Abrir, para la adquisición de cuarenta corteaje:> 
compuestos de cinto y bandolera para el personal 
del Cuerpo de la Guardia Urbana, concurso entre los 
industriales de esta ciudad dedicados a la confección 
de dichas prendas; que se destine, al efecto, un cré
dito de 3,000 ptas., con C\rgo a la part. 64 del Pre
supuesto ordinario, v que ~ someta a i<l aprobación 
de la Excclcntísima Comisi<)n Municipal Permanente 
la adjudicación del concurso de que se trata. 

- Autorizar, por lo que afecta z la competencia 
municip~l, a don Adelardo Duacastella RoseU, como 
representa~te de Autocars Julia, para la explotación 
de un servicio pública dc viajeros con caracter tu
rística, con sujeción a las prcscripciones siguientes: 
r.n El itinerario a seguir sera el que a continuación 
sc detalla: Sal ida de la plaza de Cataluña (frentc al 
edificio del Banco dc Vizcaya), ronda de San Pedra, 
paseo de San J uan, calle de Provcnza, avcmidas de 
Gaudí y Padrc Claret, pasco del General Mola, calle 
de Córccga, plaza dc la Victoria, calle mayor de Gra
cia, avenida clc- la RepühJica Argentina, calle de 
Craywinckel, avcnida del Tibidabo (basta la çstación 
del funicular), pasco de San Cervasio, plaza de la 
Bonanova, calle de Muntaner, avenida del Genera
Jísimo, calle de LTrgel, avcnida de José Antonio, plaza 
de España, avenidas de :1\Iaría Cristina y Marqués 
dc Comillas (basta Miramar), carretera de Ja Font 
del Gat, calle dc Ll·rida, avenida del ~Iarqués del 
Duero, ·paseo dc Colón, vía Layetana, calle de Jai
me I, plaza de San Jaimc, calle de Libretería: Bajada 
de la Cftrcel, via Layctana (visita a la Catedral), 
calle de J unqueras, ,plaza de Urquinaona, ronda de 
San Pedro y plaza de Cataluña (final). z.n EI iti
nerario fijado podri sufrir modificaciones si, con 
motivo de obras u otro, el Ayuntamiento así lo acor
dase, siendo obligatorias para el cóncesionario. las 
variaciones introducidas, sin derecho a reclamación 
por parte ck•l mi::;mo. J.n Antes de comenzar Ja ex
plotación, el conces.ionario estaní obligado a someter 
a la Tnspccción facultativa el reconocimiento del ma
terial móvil que ha. de prestat- el servicio, en cuanto 
hace referenda al cstado de qecora, conservación, 
nt"unero de pla.za.s. etc., etc., si~1 perjuido de los re
conocimientos que, con arreglo a las di.sposiciones 
vigentes, hayan de sufrir clichos vehículos por parte 
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clc otros organismes del Estada. 4·a Antes de co
menzar el scrvicio el concesionario debera someter 
a la aprobación del Ayuntamiento la tarifa a aplicar, 
la. cua! no podra excecler de 17 ptas. por plaza y 
tolalídad del n:corrido, sobre cuya cifra podran car
garse los impucstos del Estada, Provincia o 1Iunici
pio que graven la misma, a cuyo efecto en Ja pro
pucsta dcoerún fijar:>e con detalle los mismos. 5." Dè 
conformidad con las disposiciones vigentes, el con
ccsionario dchení abonar al Ayuntamiento un canon 
anual Nlttivalentc al4 por 100 de la recaudación hrnta 
q11e st• obteuga en la explotación de cste scrvicio. 
Dicho canon sctà liquidada mensualmente y consi
derado como gasto de cxplotación a todos los efectbs 
lcgalcs procedcutcs. 6.11 La presente autorización se 
cntícnde que lo es con canícter a ¡>recaria, pudiendo 
ser anulada por cste Ayuntamiento sin ob'o requisito 
prcvio que sn conmnicación con un mes de antela
ción, sin que, en este caso, pueda e,l concesiona1;o 
formulat· rcclamación alguna. 

- Destinar un crédita de 50,000 ptas. pa{a at!!n
cler a Ja adquisición· y rcparación de accesorio9, apa
rates. ~naquinaria, utillaje y demas gastos necesarios 
para Ja l>ttcna marcha y acondicionamiento dc las 
instalaciom:s del Parque ·Móvil Municipal, y que el 
rcferido importe se aplique a la part. 68 del Presu
puesto ordinario. 

- Destinar un crédito de 11,830 ptas. para -la 
adquisici6n dc cien cajas de bifurcación de plomo, a 
razón dc ·I r8'30 ptas., necesarias para las instalacio
nes dc seíhtlización del traf1co, aplic{tndose el gasto 
dc rcferencia al cap. x r, art. I.0

, part. rsb, del Presu
pucs!o cxlraordinario de Obras de 1942-45. 

PRO POSICIONES 

Fucron aprobadas las proposiciones síguientes·: 
Del excclentísimo scñor Alcalde, do11 José :M.0 de 

.i\lhcrt y dc Dcspujol, ínteresando que por haber 
qucdado cumplimcntadas las f9rmalidades de ·apli
cación y habcrse tcrminado la vista de las alegaciones 
prescntadas. habiendo resuelto el Tribunal dè Agra-' 
vios todos los que se habían presentada, se tenga por 
definitiva y ejecutorio para todos los agremiados el 
n:parto practicado por el Gremio fiscal de Cafés y 
Tabcrnas dc Gracia por el concepte de impucsto dc 
!ujo, y que a los efectos necesarios, y de confonnidad 
con el acucrdo dc 19 de octubre de 19.:¡.3, se tenga 
por .nombrada, a propuesta del Greniio, agente rc
caudaclor a don Jaimc Serrat Fargas, el cual tendra, 

' en l'I cjrrcicio dc su cargo, los derechos, prerrogati
vas y obligaciones de agente recaudador al scrvicío 
cic! Ayuntamicnto. 

-Del Excmo. Sr. Alcalde, don José M.l\ de Albert 
y dc Despujol, intcr~sando que por haher quedada 
cumplimcutadas las formalidades ·de aplicaciÓJl y ha
bcrse tcrminado la vista de las alegaciones présenta
das, habicnclo resuelto el Tribunal de Agravios todos 

CAcErA MuNICiPAL DE 13ARCEto~A 

l~s que ~e habían pre.sentado, se te~ga por defiñitivo . 
CJCCutono para toc.los los agremiados el repart • } 
. I I C . . o prac-

tica< o por e ,remio fiscal de Cafés y Tabernas d• 
Sans llOr el concep to de impuesto ae luj· o v q e 

I f 
. , • ue a 

os e cctos nccesanos, y de conformidad con el acuer-
do dc 19 dc· octubre de 1943, ~e tenga por nombra(lo 
a propuesta del Grcmio, agente recaudador a d ' 
j . s· J' on annc errat •argas, el cuaf tendra, en "el ejercicio 
dc su cargo, los derechos, prcrrogativas y obligacio· 
n~s de agcnte recaudador al servicio del Ayuntn
nuento. 

- Del cxcclcntísimo señor Alcalde, don José}\[.' 
de Albert y dc Despujol, interesandò que por habc; 
quedada cumplimcntadas las fonnalidades de aplica
ción y habcrsc terminado Ja vista de las alegaciones 
prcscntadas, habict:do rcstteHo el Tribunal de Agra· 
vios todos los que se habían presentado, se tenga por 

clefinitivo y ejrcutorio para todos los agremiado~ el 
rcparfo ' practicado por el Gremio fiscal de Cafés y 
Tabcrnas de San :\Iartín y San Andrés por el con· 
ccpto de impuesto de lujo, y que a 1os êfectos nece
sarios, y dc conform~dad con el acuerdo de 19 de 
octubre dc I9-t3, sc tenga por nombrado, a propuesta 
del Grcmio, agcnte recaudador a don Jaime· Sem• 
Fargas, el èlial tendra, en el ejercicio de su cargo, 
lo;;; dercchos, prcrrogativas y obllgaciones de agente 
recaudado1· al scrvicio del Ayuntatniento. 

- Dc los ilustres scñores Tet].ientes de Alcalde 
delegaclos de Transportes )' Gobernacíón, dan José 
Hihas Seva y don Luis de Olano, respectiv~crtte, 
intercsando que se conceda a los funcionarios a:!s
critos al Ncgociado de Transportes y al Archivo Ge· 
neral Aclmínistrativo, don Joaquín .Manresa Novell 
y don Pcdro Perelló Fiol, ·respectivamente, par sus 
trabaj os c.xtraonlinarios en la ordenación de cxoe· 
dieittes nuc proceden del antiguo Archivo de laCo
misión de Fomenti<>, qhe deberan realizar por Ja tarde, 
y a partir del presente mes de julro, una gra_tific:~ción 
mensual dc soo ptas., a abóuar por mitad a cada t.Ino 
dc los indicados funcionaries, y que seni hecha efec· 
tÍ\'a con cargo a la partida «Personab del Pr~•u-
pucsto ordinario. • 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delcgaclog dc Hacicnda y Gobernación, ~on Guillermo 
de Azcoitia y don Luis de Olano, respectivamrnte, 
intèrcs'ando que para ocupar una plaza vacante de 
recaudador de Arbitrios sea nombrado, a uopuesta, 
en terna, del Jefc del Negoc1ado de Recaudac~ón, don 
Pcclro Arclanuy Parés, qtiien percibiní el haber anual 
dc 6,279 ptas. anuales y demas d~rechos y deberc~ 
inhercntl·s al cargo. El nombrado, antes de tomar 
poscsiòn dc su catgo, clebera clepositar en ~r~as Mu· 
nicipale:; la fianza flue determine la Supenondad, l:t 
cua! quedarà conslituída y estrictamente sujeta a !as 
l't:sultas dc su gcslión. 

- Dd i lustre scííor _ Teniente .de Alcalde dclt!· 
gado .de Cultura, don Tomas _Carreras AI"tnu: inte: 
rcsando ~que, accedienclo a lo solicitaèo por el lhb~r~ 
scñor d011 Pedro Foi1tfreda, Concejal delegado t• 
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Distrito v: Ja Orqucsta Municipal de Barcelona ce-
l brc un concicrto en el teatro Romea, de esta ciu
d:ú, el dia :23 del corrien te, ~or la noc_he,. con motivo · 
d la Fiesta mayor del menc10nado Dtstnto. 
e _ Del i lustre scñor Tcniente de Alcalde dele · 

!':!do dc Urbanizacíón y Rcconstrucción, don Carlos 
1:·rías Bertran, interesando que por v.ía de transac
ción, y con prop6sito el~ llegar a ~n arreglo entre d 
i\yuntamiento y las cnhdades Unwn Corchetera, ~o
cicdad an6nima, y Campos, S. A., respecto a l~s in
cidencias surgidas en Ja tramitaciótl de los respedivos 
e.xpedicntcs scguidos con las mism~s, sê acepte su 
ofrccimicJllO, hccho en comparecencta de 12 del c<J'
rricnte, y se cslablezca y aprucbe el siguiente i::on
\'Cnio: Primcro. - Ui1ión Corchetem, S. A., y 
Campos, S. A., se comprometen, desde este momento, 
a desistir dc todas las cucstiones judiciales p!a11tea
das; el Aynntamiento, por 'una parte, de Ja ape1ación 
contenci<lsa que tiene instada, y Campos, S. A., del 
n.'Curso contcncioso ll.0 3514 contra el acuerdo dl' Ja 
Excelentísima Comisión Municipal Permanente qe 
9 de agosto dc I9-t·h así como a no plantear túnguno 
mas ni oponcr:;e a la acción de desahucio que, en 
caso dc incumplimícnto, el Ayuntamiento, se reserva, 
por razón.dcl. expedien te de e.,;:propiación a la pri
mera y de desaloje dc locales a la segunda, formalí
zando ~ales dcsistimicntos en los términos legales 
proccdentcs, sicmpre que el Ayuntamiento resuelva 
y acuerde: a) Ordenar la suelta del depósito de pe
setas 424.489'88, constituído por acuerdo de este 
Ayuntamiento en la Caja General de Depósitos, 
para que pueda percít>irlo la entidad expropiada en 
pago dt'l precio dc expropiación de los terre11os vialcs 
y construccioncs en los mismos empJazadas, afe<::taclo'l 
por la apertura etc la avcnida de la Infanta Joaquina 
Carlota. b) \'otat· \111 crédito de 17,500 y r2s,ooo 
pesetas, con cargo a la part. · 37 del Presupuesto dc 
Ensanche vigcnte, para ser aplicado al abono de la.s 
indemnizacioncs industriales y de toda clasc que pro
wlan o pudicran dcrivarse por el desocupo forzoso 
de la finca expropiada, y en la que C.A.l\I.P.O.S., 
sociedad an6nima, tiene arrendada para el desarro!IÓ 
de su industria, cuyo importe se satisfani con la 
firma dc los rcprescntantes de las dos Sociedades, una 
vez hayan cumplido los requisi tos que se especifican · 
en los dos apartados siguicntes. e) A su vez, Unió11 
Corchetera se compromete a desaJojar, dejando V<t

cua Y expedita, la parte de la finca que ocupa, expro
piada, cmpczando iiuncdiatamentc el traslado v de
r_ribo, a fitl de que el Ayuntamie11to pueda disponer 
hhremenle del terreno, para destinarlo a vial, por 
todo el día 30 de clicicmbre próximo. d) Asimismo, 
C.A.M.P.O.S., S. A., se compromete a en1pezar sn 
rarte anles dc! dí a r 5 de agosto próximo, oblígàrylose 
a dcs~lojarlos completamcnte, dejanclolos en la mis-
1~il dJ~posición y disponihilidad para ser destinados a 
~a publica, por todo el día. 30 de dkiembn! próximo, 
os tern•nos expropiados de la indicada :finca, qt.e 
ocupa en conccpto dc arrendalaria. Segundo. - En 
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cuanto hayan desalojado ~ompletamente toda la finr:t 
expropiada, ocupada por la Unión Corchetera, S. A., 
y C.A.M.P.O.S., S. A., dcjandola vacua y exp-<!dit'1 
para ser destinada a vía pública, el Ayuntamiento, en 
un plazo que ;lO podnt cxcedet- de quince dias, sati<.
fara a la Unión Corchetcra el importe de la sudta 
establecido en el p.-lrra fo a del apartada primera, y a 
la misma Empresa y a C.~\.:M.P.O.S., S. A., el im
porte de la cantidad fijada en el parrafo b, Hrmando 
ambas Empresas la carta de pago correspondiente. 
Tercero. - Para faciHtar los trabajos de desocupo 
de la repetida finca expropiada y acompasarlos con 
art·cglo a los p!azos señalaclos, el Aytmtamiento ad
j nd i cara formalmcntc al· expropiada los trabajos dc 
derriho de las cclificaciones levantadas, quedando 
de propiedacl del adj uclicatario los materiales q11e 
resulten del propio clerribo. Cuarto. - U11iÓn Cor
chetera, S. A., y C . .A.l\LP.O.S., S. A., se oblrgan a 
subscribir los documcntos públicos que el Ayunta
miento crea pcrtincntes en garantía de este cornpro
miso, cspecialmenle la firma <.le una cscrihtn de 
compromiso inmecliatamente de aceptado éste por el 
Ayuntamicnto, y la carla. de pago y cancelación d.~ 
las obligaciones contraídas, una vcz satisfechas por 
la Corporación municipal las cantidades obligadas. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Obras .Públicas, don Domingo Miró Sans, 
intcresando que, de cònformidad con lo que previenen 
las normas complcmentarias del Presupuesto vigente, 
se aprucbc· la propucsta del plan de obras a ej~ct1tar 
por la contrata dc prcstación durante el tercer tri
mestre <.!el año en curso, asl como las n01·mas para Ja 
ejccución del mismo, y que, pata' el abono de Jas 
certificacioncs correspondientes, se afecte la cantidad 
de r.875,ooo ptas., con cargo a las parts. $o6 y 41 de 
los Presupucstos vigcntcs de Interior y Ensanchc, 

· respectivamen!e, rclativos a este contrato. 
:- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde délc

gado de Goberi1ación, don Luis de Olano, interesanoo 
que se aprueben las actas correspòndientes; que para 
ocupar una plaza vacante de Jefe de Negociado se:1 
nombrado, -en méritos dc oposición, el hasta ahora 
Oficial segundo don José Batlle Rosell, quien perci
biní el hahcr anual de 16,56o ptas. y dermis derechos 
y deberes reglamentarios, y que, aceptando lo pro
puesto por el Tribunal calificador de la oposición, y 
vista la calificación do vcintidós con cincuenta. punto:> 
obtcnida en los ejcrcicios por el opositor don Luis 
Burgnés Molins, CJUC supera ampliamente la mínima 
establecída en la convocatoria, · se acuerde conste es
pccialmcnte en su cxpediente personal dicho resul
tada como nota f avorablc. 

- 'De los ilustres scñores Tenientes de Alcalde 
clclcgados de Abastos y Cobernación, doll Sebastiim 
Ve1·goñós Boix ·y don I..,uis de c..Jlaro, respectiva
tnentc, intercsando que se apnteb~ el acta correspon
diente, y que para ocupar catorce plazas vacantes de 
mozo auxiliar de Mercados sean nombrados, en mé
ritos de concurso, los hasta hoy mozos de Mercado 



don José Farrús Grau. don Ramón Llobet Parcerisa,' 
don José Bru .Masip. Clon José PratBaqué, don Jesús 
Oliva Ayats, don Restituto Vazquez Durango, don 
Roberto Riveras Arpón, ~on Joaquín Salv~dó Trull, 
clon Jo:-é Olmos Garcia, don ?.Iigttel Fabra Se
gura, clon Carlos Torné Claramunt, don Fernando 
Giménez .Acuña, don Fta~cisèo Freixas Estela y don 
Pcclro Sirisi Vitríu, los, cuales percibiran el haber 
scmanal dc 109 ptas. y dentas detechos y deberes in
herentes al cargo. 

-(Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde, · 
clclcgados dc Abastos y Cobernación, don Sebastiñn 
Vcrgoñós y clon Luis dc Olano, intèresando que sc 
apruchc çl acta correspondiente, y que para ocupm· 
scis pla?.as vaql.lltcs de celador de Abastos sean nom
brados, en méritos de concurso, los funcionarios don 
Pcdt'o l\Iic¡ucl Ton·as, t~on Ramóu Molleda Arenas1 
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don N'arciso Rrusi Ca~taoy, don. Carlos. Quint· 
Gonzalcz, don Francisco Julüi de Meua y don p ~a 
Parés Farré, quicnes percibiran el haber anu el dò 

d 
, a e 

7,935 ptas. y cmas derechos y deberes inherentes 
al cargo. 

- Del ihtst!c señor Teniente de Alcaid~ "delei! 1 · 
1 Al I S b 

. , !>el(() 

< e Jastos, e C?ll e ashan Vergoñós Boix, intere-
sando que, ~lc con [o~midad con el infonhe emitido 
por el arqllltccto ~dJunto qel Setvicio de F.dificios 
Acltninistrativos (M ercados Y. Mataderos), de fecha 
II dc junio última, se proceda, por adm:inistració~ 
pro.s,eguir e_n _el Mcrcado de. la Concepción la repa: 
racwn de p1es d:techos y baJantf!s de agua, y que el 
gasto que sc senala de. 20,000 ptas. para continuar 
las ohras dc rcfcrcncia, y cuya iuversión de dicha 
canlidacl ge justificara oportunamente, se aplique con 
cargo a la part.· 121 del Presupuesto ordinario. 

Pu blicaciones y dis posiciones oficiales 

Los tliarios oficiales que a continuación se çon
signan han publicado las ii1serciones de interés mu .. 
nicipal que sc expresau: _,... 

BOL11TlN ~OFICIAL DEL J3STADO 

DiA 4 D'S JULlO. - Circular de la Subsecre'taría 
dc Ohras Públicas, anunciando la petición de conce
sión presentada por Ja S. A. Ferrocarril Metropoli
tana dc Barcdona, de una línea de prolongacjón dd 
actual 'M ctr0politano Transversal, desde La Sagrer:.~ 
al harrjo cie San Amlrés. 

DíA 6. - Circular de la Thrección General de 
Aclministración Local, para que los Jefes de las Sec
ciom·s ProYincialcs de Administración Local, las 
Diputacioncs Provincialcs y Cabildos insulares remi
tan dircctamentc a la Secretaría Especial de Esta
dística del :\linisterio de Ja Gobernación, y comu
niquen por c'onducto reglamentaria y con la misma 
fccha del cnvío a la Sección citada, a esta Dirección 
General C'l curnplimiento del servicio, de los da tos 
municipale:'l y provinciales. 

' ' 

BOLETlN OFICIAL 
DTI LA P~OVINCIA DE BA~CELONA 

D.íA 1 .0 DJ~ JUL10. - Anuncios del Ayuntqmicnlo 
dc· Barcelona, haciendo públiCa que se procedera, en 
el Ccmcntt•rio del Sudoeste, al traslado de los restos 
contcnidos en di feren tes coluínoat:ios de. la vía dc .. 

San Francísco, agrupación novena, que se encuentran 
en e~ladu ruino~:ïo. 

- Anuncios de la misma Corporación municipal, 
rcfcrcntcs a lós concursos para la provisión de una 
plaza de arc!Íivcro arqucólogo adscrita al Instituto 
Munic!pal dc Hjstoria dc Barcelo11a, otra plaza de ' 
bibliotccario o bibliotecaria de los Museos Municipa-
ies de Arlc y del Gabi11ete Numismatico, dos plazas 
dc auxiliar dt• Biblioteca mecanógrafos de los Museos 
¡vT u nici pales dc Arte y una plaza de au.xiliar del Ga
binc'tc: Numismàtica de los antedichos Museos. 

'DL\ 2.-Circular clc! Cobierno Civil, lXlrticipando 
a los Ayuntamientos que Ja Exposición Nacional dc 
la obra realizada por el Cobierno durante diez año; 

, ha sido apla7.ada basta primeros de octubre próximo. 
--..Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, ma· 

nifestando c1ue don Andrés Va~rell Martí solicila 
· un duplicado, 'por exlravío, del titulo de un colnm· 
hario del Ccmcnterio del Sudoeste, Iibrado a· nombre 
del mismo. 

" 

DíA 3· - Ordcn del 11inisterio de Educación 
Nacional, por la que se autoriza al Patronato del 
I nsl i I ut o E;spaííol de Estudi os Mediterdmeos, esta
bleciclo en Barcelona, para adquirir, por 525,000 pe· 
sctas, Ja casa n.0 t 1 de la calle del Pomaref (Sarria), 
dcclicada. al fm que se indica y con la& ptevenciones 
legalcs que sc scfialan. 

- Circular dc la Dirección General de Adminis
ti·ación Local, amplianclo el concurso convocada por ' 
Ordcn dc 27 de·mayo de 19c~6 en las plazas vacan· 
tes dc J\yuntamicntos de segunda categoría que se 

mcnci011an . 
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_ Anuncios del .Ayuntamiento de Barcelona, re· 
. te· a los concursos de los siguientes trabajos: teren ~ _ . 
~ b titución dc un ascensor por ll'l montacanullas 
:;u ' • · ~r · · 1 1 · eu el Jru;tituto Neurologtco ~ Utltctpa . con e sUJ:11-
. tro }' montajc de todos los elementos neceS$lnos 

nts . I . d 8 , . 
a la mistna, ba JO e ttpo e 3 ,030 40 ptas.; ms-

:ción dc calcfacción en la nu:va planta del piso 
del terrado del Instituto Neurológico Municipal, 
bajo el tipa de 45,885 ptas., y obr_as de ~lbañilería a 
realizar para Ja reforma de los ptsos prunero y se
gundo del antiguo l~~rvt~~ario del Parq~te de la Ciu
dadcla, para su hahdtk"lcton como Parque de Farma
cia Mmiicípal y vivicndas de los encargados del re fe·· 
rido Parquc dc Farmacia y del de Intendencia Mu
túcipal, bajo el tipo de .252,200'1.! ptas. 

DfA 4·- Citeu lar del Cobierno Civil, participando 
que. por ausencia del cxcclentísimo señor don Bar
tolomé Barba Hermín~lez, se encarga,interiname_ute 
del mando el iluslrísimo señor Secretaria, don En
rique ~fcllado Lalana. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, ma
niiestando que se balla expuesto al pública el expe· 
diente relativa a la dcdaración de sobrante de ·vío. 
pública de las parcelas de _los torrentes de Mal y 
~Iandri. _. 

- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con- · 
tencioso Administrativa de Barcelona, participando 
que ha sido interpucsto recurso por parte de don 
Salvador Artigas Oriol, en nombre pi9pio y en el 
dc sus hermanos don José, doña 1\Iercedes y doña 
.María, contra la dcnegación tacita de reposición del 
Ayuntamiento dc Barcelona, por silencio administra· 
tivo, con reíercncia a una instancía preset1fada refe
rente a la cxplotaci6n dc la mesa 11.0 6:t7 de venta de 
tocino del Mercado dc San José, de esta ciudad, por 
fallccimiento de su anterior concesionario, doña 'I'e_
resa Oriol Mestre. 

:..... Anuncio del Ayuntamiento de .Barcelona, par· 
ticipando que doiía Amparo Voltàs Camps so1icita, 
IXlr habérscle cxtrav'iado, que se le e.'--tie:nda un du
plicada del titulo dc un nicho del Cementerio de Las 
Corts, líbrado a su nombre. 

DíA S· - Providencia del Ayuntamiento de Bar
celo_na, declarando incursos en apremio a diferentes 
deudores morosos del Gremio fiscal del Azúcar por 
el cot\ccpto de impuesto de lujo, antes subsidio, con
certada con cstc Ayuntamiento y correspondiente :1 

la cuota gremial dc los recibos de los meses de enero, 
febrero y marzo del corriente año: 

Dh 8. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce· 
lona, participando que, por 'parte. d~ don Isidroe y 
d~ doña María de los Angeles Boguña Porta, h:1 
stdo solicitado, pot extravío, un duplicada del thulo 
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de un nicho del Ccmcnterio de San Andrés, e..·de..11dido 
a nombre de don José Boguña Vila. 
· DL\ 9· - Circular del Gobicrno Civil, manifes

tando que por haber regresado ci excelentisimo se11or 
clon BartolÒmé Barba Hernandcz se ha hed10 cargo • 
nuevamentc del mando. . 

DíA JO. - Circular del C><lbierno civil, partici
pando que ccsan en sus funciones los De1egados gu
bemativos nòmbrados provisionalmente para alguna,; 
cotnarcas. 

- Anuncio cic) Ayuntamiento de Barcelona, ha
cienclo saber que por parte clc doña :Maria Sangenís 
Olivé ha,sido solicitado, por extravío, un duplicada 
del ·1.ítulo dc .un niello del Cementerio de San Ger
vasio, extendido a nombre de doña Genoveva San-
genis S ulé-. · • 

DíA I 1. - AtJtmcio cld Ayuntamiento de Bar-
celona, participanclo que Mauri, S. A., so1icita tm 
duplicada, por extravío, del resguardo del depósit.."l 
de veinic Títulos de la Deuda l\Iunicipal para res
pondcr del cumplimicnto del régimen ge extra1::ción 
de los productos de dulcería y similares de la fabrica 
instalada en la calle de la Cruz de los Canteros, nú
meros 6 al 12, cxtendido a nombre de Maurí y Com
pañía. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento. manifes
tando que por partc dc Fray Pedro Monzóu Gómt'z 
ha sida pedido un duplicada, por extravio, de los 
títulos de tres nic!tos del Ccmenterio del Este, exteu
didos a n01nl>re del Prior de la Comunidad de Padre.:; 
Me.rccdarios, hoy dott Ramón Puntí Roca, pbro. 

DíA 12. - Orden del 1Iinislerio de Obras Pú
blicas, por la que Re rcsuclvè modifica.r el apartado 
Rcxto de la Ordcn miuisterial de 22 de diciembre 
de 1944, relativa a la forma de efectuar los accesos 
a Barcelona de los caminos a carga del. Estada. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, p::tr
ticipando que don Felipe Sagués Sallarés solicita un 
duplicada del resguardo del depósito integrada por 
un Título de la Deuda :Municipal, que figura sindi
cada en Ja Dcpositaría i\lunièipal. 

· DíA 13. - Anuncios del Aytmtamiento de Bar
celona, participando que. por extravio, han sido S·~li
citados duplicados dc los documentos sigtrientes: 
Resguardo dc 2,000 ptas., a nombre de don Eduardo 
Pagés Soler, en 'I'ítulos dc la Deuda Municipal, para 
responder de las condiciones relativas al régimen dc 
matanza de ganado vacuno en el 'i\Jatadero; titulo de 
un nicho del Ccmenterio de San Gervasio, que so1icíta 
don Juan Sitges Doméncch, librado a nombre de don 
·Luis Sitges Grifoll, y título de un 11icho del Cemen
terio do Las Corts, solicitado poí· don Alberto Gallart 
Arrufat, a cuya dcnominación estaba yà c..xpedido. 

... 

.. 
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Varia 
. 

REGLAMENTO ORGÀNICO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE BARCELONA 

(Aprobado por la. Comisi6n Municipal Permanente çn 5 do marzo dc 1946, y por el Ayuntamiento P!eno 
en 15 de los n\ismos mes y nílo.) 

CAPiTULO I 

• 
Pfescripclones generales 

Art. 1.0 El Cuerpo dc Bomberos de Barcelona, ·que 
dcpende y sostiene el Exceleutísimo Ayuntamicnto, 
ticnc por objdo, a tender al sal'núnento de personas y 
bicucs cu casos de incendios, inuudadoncs, hundi
micntos y otros analogos que se prodttzcan dentro del 
término municipal, previniéndolos en lo posible, para 
aduar con la mayor eficacia. Cuando el siniestro 
ocurra fuera dc la zona o término jurisdiccional, pre
cisara, para acudir al mismo, la correspondiente ordcn 
dc In · Alcaldfa. 

Art. 2.0 Los servicios del Cuerpo de Bombcros sc 
considera11" divididos en dos clascs : servici~ activos, 
que comprcnden los que se prestru1 cu el Cuartel 
Central y Cuartclillos, a los fines de acudir primordíal
mcntc a cun¡¡tos sitlicstros se produzcan; y servicios 
auxiliares, que abarcau los especiales y de cuartcl, 

' ucccsarios n s{t organizacióu,· tales como los de oficinas, 
glmuasio, almaceues, teléfono's, etc. 

Art. 3·q La Jcfatura del Servicio residira en el 
Cuartcl' Central, en el que estar{Ul establecidos el 
Cucrpo de Cuardia, las oficinas, almacenes y la mayor 
part\• <.Iol material contra incendies. 

En· las zonas periféricas se estableceran, cuando se 
estime ncccsario, cuartelillos dotados del personal y 
matcl'ial preciso. ~ · 

CAPÍTtiLO li 

Att. '4.0 La plantilla de personal dircctivo cstara 
conl:òtituído por : , 

Un Jcfc Director, que lo sera de todos 1os servicios. 
Un Subjefc. • 
Cuntro ]efes de Zona. 

Personal subalterno 

Art. 5.0 Estnra constitufdo por tUl Capataz por 
cada vciutc illdh i duos Botnberos. 

IJu Prc.{crentc por cada diez :iudividuos Bomberes. 
T.o~ imlivicluos Bomberos, eu el número que COI!Si

dcrc C'onvcnientc el Ayuntamiento, se detenuinar{m eu 
cada Prcsupuesto, cou Ja debida proporción de albañi
lcs, carpintct·os, conductores de antomóvil, electriçh;tas, 
ccrrajeros dc obras, meç-"ani<:os, pintores, ajustadores, 

forjadores, lrump)stas, guat'JJÍCÍo11ero-zapateros,' ck., sin 
que Ja caraclcdstica ,dc su respectiva oficio los exima 
dc la prcslnción del servicio general que como tales 
bombcros les "SCl'tí. siempre e:x:igida. 

Serviclos auxiliares 

Art. 6.0 Los servicios auxiliares seran pre.stados 
por el siguicnte personal : 

( Un ){éclico, que pertenezca al Ittstitu,to de la Asis· 
• tcncia 1\.Iédicn. Municipal. · 

Un ProJcsor de Gimuasia, ron titulo oficial. 
Un Eucargado de la Oficina Administrativa. 
Dos Delineantcs. 
Un Encargado de Talleres. 
UJt Guarda.lmacén. 
Dos Auxiliar<:-s guardaltuaccncs. 
Docc Tclcfo11istas. 
Tres Onlcnanzas para el sctvicio del Cuartel Çeutral. 

CAPÍTULO III 

De~eres y a tribuoiones del personal 

Del Jefe Director. 

Art. ¡.° Corrcspouue al Jefe Director la dirccción 
y maudo de-l Cucrpo de Bomoeros, hajo las inmediatas 
órdcnes del Excmo. Sr. Alcalde Presidente o Tolicnte 
dc Alcalde Dwegndo de Obras Públicas. 

Es obligaci6n del Jefc Director : 
1'.0 Representar al Cuerp0 en todos los ac,tos ofi· 

ci ales. 
2.0 Asistir a todós los siniestras de imporl:t!>dll. 

turnantlo, cou el Subjc.fe, en todos aquellos cuya indo1e 
,rcquicra Ja prescncia,de un facultati\o. 

3·Q La orgnnizacióu interua del servicio Y su rt!· 

glamcntación. . 
4.0 La in::;pccción y vigilancia del1nismo, debtendo 

girar una visita mensual a totlos los puestos, adoptando 
en cacla caso las mcdidas que cstilue couvenil.:nles nsu 
per fccciouamicuto . 
~ 5,0 J)isponcr ct1anto estime cÓnduceute a la bucna 
conscrvaciún del material y al mejoramiento Y mayor 
cficacia del scrvicio. 

1 6. a Rcdaetar una. mc-moria anual conteniendo a 
estadística dc los scrvicios prestades po; el Cuerpo 
cu el año anterior, con ex.prcsíón de las causas proba· 
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bl.:S de cada siniestro, lt~gar eu que se hubiere p~-~-

d 
"do naturalcza del mtsmo, horas en que ocurno, 

liCI 1 • l <.. • • "d 
!"das dc los pucstos, acct< cth.~~. ttcmpo nwerh o y 

SJ I • I ¡· d "ó 
c!l3ntos cletalks consH erc. < 1guos e meuct n. 

Constara tamb~én en la misma, por deducciones 
técnicas, tos adclnntos obtcnidos en el sen-ic_io y lo 
que co¡l\'inierc modificar. . . _ 

Sem presentada duttro del pmncr tnmestre del ano, 
al Ttniente dc Alcalde Delcgndo del' Servi cio. _ 
' • • Emitir con rdación al Scrvicio los iuformes 
int~;c~ac\us poi• la ~npcrioridad. 

s.• Estmli11r, ptoycctnr y proponer todas las me
joras que en la orgau izaci6u del personar y matc.tia1 
aco1lsejeu filt cxpericncia profesio~tal y los adelantos 
en la técnica, ·en la previsióu y lttc1ta contra. el fucgo 
y scrvicios dc sal<:amenlo. 

9 .• Sugcrir ni Tcnicntc de Alcalde Deleg<:~do los 
mcdios posiblcs para la previ!üón de los incendios; 
or!!"llniznción inspectora dc los Jugares considerades 
peli:i-rosos, con informe respecto a las precauciones a 
adoptar C!l los mismos, para. cYitarlos en. lo posiblc 
y atacarlos en forma dicnz, caso de que sc produzcan·. 

10.• Redactar cuadcruos cxplicativos de los diversos 
s,;nicios para uso del p<'rsoual. 

11.• Remitir m~nsualmcntc, al Teniente de Alcalde 
Delegado, estadística dc los serdcios y IDovimientos del 
personal. 

.I~.· Autorizar las cuéutas dc material. 

Del" Subjeje 

Art. 8.0 Es obligaci6t1 (lel Subjefe : 
t.• Sub~lituir al Jdc Director en los ~asos de va

cautr, ausc)lcia o enfermedad, y, pot delegación, en 
t01los los actos y servides que le encargue. 

~.0 Ayudarle en la dircéci6u del ¡Servício y tra
bajos dc oficina, cump1imentaud0 sus 6rdeues. 

s.• Asistir a los siuiestros de importaucia; tur
nando cou el Jefe Director en los dt:mas que requierau 
la, presencia de u u Í11cu1lath·o. 

.¡.o Girar una visita quincenal a todo el servicio, 
inlormando al Jefe Director respecto de su estado, tanto 
tn lo que sc rcfierc a la iustruccióu~ disciplina y po
lida dd personal, como respecto al de los locales y 
matèria!. 

S·" La instrucción y enscñauza teórica y practica 
de los Jcfes d<.' Zona. 

6.o ta ensC:ñnnza tcórica de los Preferentes que as
¡,irt¡t al asccnso a Capataz y dc los Bomberos que 
aspiren a Prcfcrcntcs. 

¡.o Redactara la historia del Cuerpo. y cuidara, 
dc-acuerdo cou el Jcfc Director, de la orgauización y 
llirccción dc las Ofici nas Técnica y Admiui&trativa, 
del Archivo, del Taller y del Almacén. 

S.o I'ropondrlí, al Jdc Director, la clistribución de 
los Mes dc Zona, del material del Cuartel Central y 
de los Cunrtelillos.· · 
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goda, asisticndo a los sini..:¡;tros qt¡c ocllltan duraute 
las mismas. 

2.0 La vigilanc-ia e inspccción del personal eu sus 
respecti\·as zona~. 

3.° Cuidar del cxacto cltmplimiento dc este Re
glamecnto, y dc los tic régimcn interior para los clife
rcntcs sen icios del Cucrpo. 

4.0 La instmcci611 practica de maniobra a Capa
taccs y Bomberes. 

fi.0 Asistir a los si11icstros dc grau importancia, 
auuque no estén c\c guardia. 

6.0 Pre~cntar parle pur cscrito de los inceudios_ a 
que asisten durautc Ja guanlia. 

7.0 Prcscular mcmorias al Jefc Director, de los 
grandes inccndjo:;, dc ~us causas y formas eu que se 
actuó, dc los cn·ores y dcficicndas observadas, y cuanto 
co~ttribuya al mcjor esclnrecimicuto de lo sucedido, a. 
los fines dc 111rjorar el scrvicio. 

8.0 Actuar, en los trabajos de oficina, t<llleres y 
almacén, a las órdcncs din:ctas del Subjefe. 

g. 0 SL1bsti.tuir, por ordcn çle antígüeda.d eu el em
pl~o, al Subjefc, en caso dc cuferwedad y auseucias. 

ne los Capataces 

Art. 10. 1·.0 Turnaran en el servicio de guarclia 
en el Cuartol Cc!ltral y Cuartc1illos. 

2.0 Instruiran a los Bomberes eu el manejo de 
los aparatos. 

;;.o Respond~rún, antc los Jefes de sus respectivas 
• zonas, del ordcn, disriplina y bttcu estado del servicio 

afecto al centro a que corrcspondan, tanto respecto al 
personal como del material. 

4.0 Dirigirún la instrucci6u del peisonal que esté 
de guardilt en sn ccutro dc zona, y vigilaran los 
puestos y xctencs de los tcatros, estaudo rfraucos de 
serYicio. 

5.0 Substituin'tn, por Òrdcn dc antigüedad eu el 
cmplco, a los Jefc·s dc Zona, en sus enfcrmedades y 
ausencias . 

Dc los Prejercnt~s 

Art. u.0 r.° Cumplirún y har{m cumplir las ór
dcncs que reciban dc sus superiores. 

rz.o Tcndrún dircctam.cntc cuidado del orden interior 
y limpicza del Cnarlcl C~:ntral y Cuartelillos. 

J. 0 Substituiran, por ordeu dc antigüed~d, a los 
Capataccs, eu sus cufcrmcdades o ausencias. 

Del perso11nl subalterno 
. 

,, 

Art. 12.0 El set·vicio permanente scrú alcndido por 
nu:clio dc pc]·son:ll subalterno, distribuído equ-itativa
tucutc, dc ntntH.:rn qnc cuhra la jornada de veiuticualro 
horas dispuçRla por la Corporación municipal, en cl 
bicn culeudido que, couf<.muc a lo acordado por la mis-

Dc los ]efes de Zonn 

Art. 9·" Es oblignci6n de los Jefes de Zona: 
!." llacer ¡::-uarclias en la Dirccción del Servici{),· 

scgún el turno que sc rstablczca con los dc su cate-

. , 

ma, sení cJectivo el disfrute dc ttlla fi.esta semanal. 
Bp ensos cxccpcionalcs podra el Jeie Director dis-

pu.uer dc todo o pm-te <lel personal de un tm:no, cu 
las boras libres dc ¡¡cr\'iCio, si bien dando cuenta de 
dlo a la Snpcrioridad: El personal dd Cucrpo cnm
plira cxactnmcutc los Reglam;utos y órdeues que dicten 
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los superiores, y guardara elmayor esmero y 'disciplina 
Lli d dcscmpciio dê su comctido. • 

Sicmprc que ~ca coiupatiblc cou las nccesidadcs del 
servicio y no se lrate de obras de nueva planta, podra 
<'mplcarsc el personal cu trabajos de taller 0 albañilcría, 
en b~C'ncficio del Cucrpo. 

:\rt. 13.0 Los Bomberos cuya profesión sea la dc 
cou1luctorcs dc automóviles y afectos, por tanto, al 
material m6\'il, estaran, en cuanto al servicio de con
llucir, a las iumC'diatas órdenes de los Capataces y 
Jlomhcros Prcfl·rcntcs de esta espe~ialidad; scriíu rcs
pousablC's de la lmcna copservación de los autòm6vi1cs 
y clc todp d material que sc 1es cucargue ; y vendr{m 
oblig-ados a dar cucnta de su cstado a sus sttperiorcs 
inmcdiatos, los cttalcs lo trasladar!1.11, a su vez, t'Oil 

las obsl·rvacioncs que cstimc11 pcrtiuentes, al Subjdc, 
por t'ouduclo dC'! Jde cic guardia. ' 

Art. q.• Todos los Bomberos ateuderan por turuo, 
y dentro <lc las horas dc guardia, a los sen-idos de 
\'igilancia, l:wado y ptuebas del mangaje, ademfls de 
las obligaciom:s r11 cuauto a pnict;icas .de gituuasia, 
maniobras, uso y conscrvación de locales. llanín, asi
mismo, la instrucción en la forma que -determine 'el 
Jcfc Director. . 

En caso de que no exista personal provisional, 
la limpicza de localcs scra atendida por el de caractcr 
pcnnant'·ntc, por turnos de diez individues y rigurosa 
anligücd:l(l. 

Art. rs. 0 Para Ja prestación del scrricio y asistcncia 
a los rlisti11tos ados, el Ayuntamiento facilitara al 
personal el correspondiente vestuario y .equipo, el cual 
srra por él mismo cuidado y limpiado adecuadamentc ; 
su propi<:dad, eutpero, scra siempre dc la Corporación 
lllllliÍCi pa 1. 

Art. 16.0 I,a asislcucia voltmtada a los siníe~lros 
durantc: las horas frantas dc servido se considerara 
act.o meritorio, que sc hura constar en el respectiva 
(·xpedicntc pc-t·sonal. ' 

Del Médico 

Art. J7. 0 El :\Iédico estara obligado: 
a) A practicar sin dilación Jas visitas y reconoci

micntos que lc ord~ne el Jefe Director, sobre los que 
i11iormarú por cscrito con la dcbida urgencia. 

b) Acudü{t, pre\'Ïo aviso telefónico, a los gra nd es 
incendio$, y siempre que sea llamado para prestar los 
auxilies médicos nccesarios al personal lèSionado e11 

acta ·dc servicio. 
e) Cuidara que el material sanitario se mantcnga 

en buen cst.ado, y dara parte por escrito al Jefe. Di· 
rector dc todo cuanto pueda .-edundar en su mcjor 
conscrvación y mejora. . • 

d) R.eclactara un cuaderno sanitario .para ilustrar 
al personal, fijando las normas a seguir en casos de 
urgcncia. 

1.'.) nn la partc administrativa, tendra a S\1 cargo 
la organización y conservàción de un fichero 'con el his
torial cHnico dc los individues que compouen el Cuerpo 
dc Bombt:ros. 

f) P•·epararti, cuando precise, a lQS mon!tore.s, de 
gimnasia, mediante c.ursillos de anatomía. 

g) FotJ_nara parte del Tribunal ¿de Ja Inspecci6n 
J\Mdica dc funcionaries para el debido c.xameu de los 
aspira1ltes a plazas del Cuerpo de Bombe¡,:os, 

ÜACETA MUNICIPAL D B 
E A RCELONA 

Del l'ro{esor dc Gim.uasia 
' \ 

:\rt. 1S." Corrl'SJloudc al Profesor de Gimn · . 
· · ¡ L t' 1 . aSJa d1• 

tf·l1~1r a
1
s p

1
r .. c tcas re atn:as ~lmantenimiento en forma 

s1ca t e os llombcros y conservacióu de los a . 
· ' t' paratos gnnuas tcos. · 

Las praeticas sc adaptaran al plau y horari 
determine el Jcfe Director, y sera auxilitltio poo qluc 

. I d r os 
momton·s, rec ttta os por el propio Jefe Director l'ntrc 
hts clascs del Cucrpo que bayan aprobado un ctustllo 
dc auatomía, que les clara el }Hédico del Cuerpo· 
cuidaran th.: la limpieza de los aparato!;: ' y 
' Llevara u u libro registro o fichero, en el que anotara 

las condiciones dc fucrza y agHidad de cada individu 
' o 

al ltlgrcsnr en el Ctte;rpo, y progres-os anuales obteni-
do:;, ò.irigiciKlo al mismo ticmpo, al Jdc Director las 
obscrvacioncs oportnuas. ' 

Del Eucargado dc la OjiciiUL Ad,;tinistrati1!a 

Art. 19.0 El Rombero designada a tenor dèl ar· 
tfculo 36.0 dc cstc Reglamento, estarà encargado de 
tramitar los cxpedi<!ntes relati\'os al Cuerpo, y, a 
través del Jcfe Director, estarà en refadón con el fun
cionario municipal cncargado de la tramitacióu admí· 
nistrati\'a dc los asuntos del ramo. 

Llevara, adcmas, al dfa toda la documentacióo ro
rrc~popdicntc, y en caso necesario, a juicio de la je(a. 
tura, scra auxiliado por los individues B~mberos que 
Ja misma designe y que cum:plan las condiciones del 
articulo 4S.o 

De los Delineantes 

Art. 20. 0 Estaran a ·las 6rde1Jes directas del Subjde 
y stt misión es 1u dc grafiar todos los trahajos de deli
ncación. Tcudrau què poseer, por tanto, los conoci· 
miC'ntos neccHarios P,ara gra.fiar los pianos de edificios 
y ·maquinaria. 

Tambiétl seran auxiliades, en caso· preciso, a juicio 
del Subjcfe, por los individttos Bomberes que design~, 
y qttc eumplau las condiciones del art. 48.• 

Del Eucargado d-e los Talleres 

Art. 21.0 Estan1, asimismo, a las ór-denes directas 
dd Subjcfe, y tem1ra la rcsponsabilídad del ordeu r 
conscn·ación dl.'! taller, de los títiles y maquinaria del 
mi:;mo y del ctimplimi.ento de los pedídos que lc formule 
su superior o el Jdc del Cuerpo. 

Del Guardalmacén 

,\ rt. 2._, o Se ra responsable del otdeu, Jimpit>za Y 
conscrvacwn del material depositadp en el almac~n, 
sicndo auxiliada por los ord~nanzas, en caso necc~ano. 

Llc\·ara 1111 1ibro i1tventario general del ruatenal de 
cntradas y sa1iua~, y babra de poseer nocioues dc cou· 
tabilidad.t 

Dc los Au,·d/iarcs guardal1na.cenes 

Art . .2~.0 TÜruan'm entre si y cou el Encargado del 
• --:: ' · se· almacfn, para'lu guardia perma.uente de1 ,seTVIcto, 

gún el horarío que se cstablezca. 
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Dr. los Telefonisws 

Art- 24.• Los Tclcfonistas pr;staraJ.t sns servicios 
en d Cuartel Central y en los Cuartehllos. 

EstarAn a Jas · inmcdiata~ órdeues de los Jefes de 
dicha:; Centros, y anotarún en .los libros correspondic.n
ló cuautos :l\ isos se trausm1tan por el aparato _que 

tengau a su cargo. 
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2.0 Hallarsc al c01·rieule de los deberes militares. 
3.0 Carcccr dc antcccdeutes penales y no haber 

· cometido actos deshonrosos. 
4.0 Saber il:cr y escribir correct!nn~ute el idioma 

español, y dominar las cttaho reglas de aritmética. 
5.0 .Ser declarado apto por el Tribunal de la Ins

peccióu 1\I{:dica de íu;1cionarios. 
6.0 Tcner vcintitrés aiios el elia de la publicación 

oficial dc la com oca tori a y no haber cumplido los 
treinta en la referida fccha. 

De los Ordena'nzas 7.0 Teucr una talla miuima de x'6so metros y uu 
pcrimetro toracico en reladón coll la talla, de la :mitad 

Art. ~5 .o I,os nombcros orde.nanzas se ballaran a de la tuisma, como mfuimo. 
las iumcdiatas órdcncs del }efe Ditector y cuidaran 8.0 Tencr una a111plitud pu~monar de 4 centím.etros 
de la limpieza ck las oficinas y despachos dc los Jeies, y ttn íudice de corpuleucia de 3 a 5, ambos inclusive. 
yayuduún, si precisa, al guardalmac.én ell la limpieza y Para tencr el indicc cle corpulencia se diYidiní el peso 
bue¡¡a cC)Ilservnción dc todo el maienal de reserva. del indivicluo por su talla en decímetres. 

g.o D~:mostrar prúcticamcute ej~rcer oficio telacio
Jlado cou la conslrucción, como sou los de albajiil, 

. CAPitUÍ,o IV carpiutcro de armar, cerrajero de obras, electricista, 
mcca.nico, ajustador, forjador, conductor de vehículos 

Iogreso y ascensos en el Cuerpo -mecímicos en posesiún dc carnet autorizado para los 
..;. de segu'nda clasc, expedida. con antigüedad mínima de 

Art. 26.o Los carg{)s de Jefe Director del Sen-icio · .dos años, guarnicioncro-7.apatero, c;lc. 
, el de Subjdc sc pro,·eeran, por oposición libre, entre ~ 10.0 Reunit· las êondiciones fisicas necesarias, que 
:-\rquit<:ctos e Ingenicros iudustriales, con. título oficial se ac~editaró.n, en el acto del examen, con los_siguien- :. 
espe.ñol y que rcúnan, ademas, las condiciones que tes cjercicio;; : Trepar por una cucrda lisa a la altttra 

· e.tige el Reglamento General dc Empleaqos del Ayun- de s metros; salto, dc 75 centímetres con los pies 
tamicnto para ingresar a su servicio. Serau conside- juntos y siu carrera, y levantamiento, con las dos 
rados méritos prcfcrcntes para su ingrcso el ser fw1- mapos, de un peso de 35 quilogramos. 
cíonarios tk la Corporaciúu municipal, así como los l 1.0 Se ra motivo de prd~;:rl!ucia, en igualdad de 
serviries prestades en orgauizacioues contra incendios condiciones, ser paricutc, en priruero o segundo grado 
tu capitales dc importaucia. en lluca directa, por consangttinidad o afiuidad, de 

.\rt. 27.0 Los ]efes dl' Zoua seran 110mbrados por 1m individuo del Cucrpo, y también pdt' cousangui-
oposición librc entre lo~ que rc{man los sigureutes re- niclad o aGnidad hasta segandQ grada en línea co-
qui~itos : lateral. 

1.• Ser· español. Art. 30.0 J,a con,·ocatoria para el ingreso en el 
1 2.• Poscer ·<'~I titU'lo dc Ingeniero h1dustrial o Ar- Cuerpo de Dombcros pourà efectuarse cuando lo acon-
quitccto. sejc el número eh. vacaut.cs producídas 0 reclamen 

J.9 Ser mayor dc cda<l, si u cxceder .de treiuta años. aumeuto dc personal Jas nccesidades del Setvicio. 
4·" Hallnrsc al corricnte dc los deberes nliHtares. Art. 31.0 El hccho de haber obtenido plaza de 
s.• •Dèsempeñar o haber desempeñado cargos que Bombero ·por Ja conclición de couductor u otro o.ficio 

(l{rezcan garanlía de poseer 1Híbitos de maudo y direc~- especifico, 110 cximc dc la obligatoriedad de prestar 
ción. los servicios que les ordene el Jefc Director, ni otorga 

6.• Carece:r dc anleccdcntes penales y no baber ~- den•cho alguno p:\ra figurar en categoria especial den-
mttido actos deshonroStlS. tro uc1 Cuerpo. 

;.• Ser dcclarado apta· por el 1'ribttn'tll de Inspección ,\:rt. 3~. 0 Todo el personal subalterno recibira a 
llédic.1 dc iuncionarios. su i_ngrcso el nombramienlo con cad.cter pro,·isional, 

s.o Tcner una talla·mínima de 1'6o metros. percibiendo las dos terccras partes del sueldo, y penna-
9·9 Oposilar unos ejcrcicios sobre materias de su necera en esta situación duraute tres meses de prac-

cvmpelcucia facultaliva èn rdación con el Ser-vicio de tieas. 
lnccutlios. Los ingrcsaclos rnibin\n dc 1~ Capataces, durante 

Art. 28.• La ·dcsignacióu de Je[e de Zona se en- los citados tn:s mesc,;, la inslrucción del manejo de 
tcndE:r;¡ con caract<:r po\isional, coll las dos terceras los aparato.G, y ayudarau a lo.~ Bomberos en el lavado 
pa~es del sut.:ldo 'duran te el 'plazo de tres meses, que y prucbas del maugajc, asistiendo a la clase de giro-
dedicara al estudio de los Reg1amcnlos, tecnicismos y ¡1asia, a la de uomc;1datnra y maniobras cu los dias 
practicas del scrviclo. A In. terminación de este plazo, que Ja Jofatura dcsl!iuc. llasta ser con.firmados eu 
se rrocedc·ra, prcvio iufonnc de1 Jefe Director acerca sus cnrgos ser{m los c11cnrgados de la limpieza de los 
dc_ sus_ condiciones pam el <.lesempefio del cargo, a ~ocnles, slemprc que su número sca de diez individuos 
d~¡ar Sill eiccto 1:1 <lesignaci6n si no re(tne las condi- como mfnii11o1 cnbrié1Hlosc Jas {altas, por cuitlquier 
Clones, o a nmnbrarlc tlcfinitivamertte eu el mismo. concepto que sea, por turno entre lo$ Bomberes que 
' .o\rt. ~9·0 n1 ingreso en el Cuerpo de Boinberos es forman la dotación del Cuartcl o Cuartelillos de que se 

l'o1uutar!o, Y para pt·tteucct:r al tnismo como individuo b:ata. 
se pr~tisa: l\Iientras csiéJt en esta situacióu no efectuaran ser-

J.• Ser español. vicios dc tea tros y . vigilal1l·ia. 
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Si los ingtcsa$los hau sido nombrades por su con
dición dc concluctores.dc Yehículos mccamcos; durante 
los tres meses de pnícticas recibiran instrucci6n del 
Capataz cou<.luctor. 

Art. 33.0 A la tenuinaci6n delplazo de tres meses 
sc proccclcr{l, por el ,)féilico del Cuerpo, a la revisi6n 
del cxprcsado personat, informando en relaci6n a su 
estada dc salud. Eu caso de 110 considerarselc àpto 
para o1 !\l.'rvicio, scrú tteccsario la cot;fumacióu de tal 
parccer por el Tribunal de la Inspecci6u Médica de 
fuuciouarios. · 

Tambiéu, sl únalizar el.cxpresado pcríodo, los Jefes 
tlc Zona, l'l Ptofeso¡; de Ghnnasia y el Capataz con
dnctor, si sc lrata de eonducto:tes, ilrlonnaran res
pecto du la co11ducta y aptitud. pa:ta el deseJ.npeúo del 
caTgo. 

Cnando alguna de dichos informes sea desfavorable, 
<'1 Jt'fc Director lo comunicata al Alcalde, por media
ción dol Tcniente de Alcalde Delegado de Obras Pú
blicas, al objdo dc que se deje sin efedo el nombra
mic;tlo acord.."ldo con caracter provisional. Si sou favo
rables, scnín somctidos a e...:amen de nomenclatura del 
material, Reglamento, gimnasia y pnícticas de asis
tcncia sanitaria, y si son conductores, serru1.J ademas, 
examinades de conducci6n y manejo de· todos los apa
ralos del scr\"irio-. 

Alt. 34.0 La plaza de Médico se proveera entre 
facultatives de la Asistcncia Nédic~ Municipal, de 
acuC'rdo con lo dispuesto eu el Reglamento de los 
s~.;r\"icios dc Sanidad ~Iunicipal. 

Art. 35.u Bl l'rofesor de~Gimuasia sera nombrado, 
por coltcurso, entre los que.. ten.gan gimuasio abierto 
en esta ciudad. 

Art. 36.0 Lq. plaza de Encargado de la Ofi.ci)!a 
Administrativa scr{l de!'empeñaua, a propuesta del Jefe 
DÏI'cctor, por Dombc1·ò, mayor de ci¡1cttenta año,s, que 
se le haya declarado no l'euni:r las condiciones fisicas 
tlC'Ccs:u·ias para dcsepeñar el setvicio activo, a tenor 
del art. ,s.o Si hubiese. varios solicitantes en iguales 
cou<licioucs, en el momento de cubrirse la vacarite, se 
cch•brarú co11curso de' m(:ritos ~ntre ellos. 

Art. 37.0 El cargo de Delineante sera provisto por 
concttrso-oposición libre y, en igualdad de condiciones, 
¡;crh prefcrid() d J:lcrsonal procedente .del Cuerpo. 

Art. 3S.• La plaz~ dc Encargado de Talleres sc 
pro\·ccra, por opo~icióa librc, entre oficiales med.nicos 
cou dos años dc antigüedad en taUer y que reúuan las 
comlidon<:s prccisas para ser empleados municipa1es. 
' Art. 39:o El,cargo de Guardalmacén se~a pro,;sto, 
por concurso rl.'striugido, entre· personal no apto para 
scrdcio activo, en Yirtud de lo 'dispuesto en c1 art. 48.0 • 

J,os Auxiliarc:; guardahnacenes, Telefonistas y Or<le
nanzr\s,scrún nombra<los, a propuesta del Jefe Director, 
o1trc pérsonal no apto para sc.rcido ncth·o, eu virtud 
d~ lo dispucsto en d citado art. 4S;«> 

Art. 4o'.o Las plazas dc Capataces seran provistas 
cnl}·c· l'tcfcrc:utcs, cou dus aüos de ~iclo en el cargo, 
r~sl!rvúndosc, altt'!"nativamente, tu1a vaoonte al tu1·úo 
ri¡,ruroRn <lc antigiiedacl, sietupre que el indi vidu o coll
serve la nptitncl ltcccsatia para el desempeflo del cargo, 
y otra, por ccmcnrso-oposici6n mediante la conc.spml
clienle sclee~ión, u1 vittud de ejercicios te6ricos y 
pr{u:ticos. · 

Para los asceusos a Dombero prefercnte-, también 
se rcsetvar{l altcrualivameute, una vacante a1 hnuo de 

GAcETA MuNICIPAL DE BA~ci:Lo~d 

rignrosa antigiicdacl y otra a concurso-oposi ., 
d

. t . . . 
6 

. CJon me-
tan e eJcrctctos te ncos y practicos. 

rara tomar parle eu dichos cjercicios los as . . 
1 d 1

. , . • ptrantes 
1an e a<:rcc •tar un tnlUJmo de cinco años de ef ct· 

· · d 1 b e tn¡s scn•tc1os e lom ero, a los fines de que la expe · . 
1 • "d 1 d. I. r neuCJa ac qmn a e urnnh: 1cuo penodo, unida a la mad 

cle cdad, sean tuutivos determiuantes de una verda~~ez 
sC'lccción. ' era 

T,os cjcrcicius, para ambos casos Yersarím sob 
1 · , .1 t 1 . ' . re 

n:l acc1on u e un · par e re abvo a ·asuntos del servici 
aritmética lta~ta la <.livi~i§n y sistema métrico, prueb~~ 
dc nparatos y occesonos, entramados de madera 
hicrro, nrmaclnras y pscaleras y ap~os y nociones -d~ 
clcctriclU.ad. ..._ 

CAI'ÍTUJ,O v 

De los Tribunales para el ingreso y ascensos 
• 

Art. 41.0 l'ara juzgar las oposiciones a Jefe Di
r~:ctur, Subjde y Jefcs de Zona se formara 1111 Tribunal 
intcgrado por el Iltre. Sr. Teniente de A1calde Ponent; 
dc Obras Públicas, dos Concejales (a Ser posible Ar. 
quilcctos o l11g~:uieros), un Catedra.tico de cada una 

<1..: Jas Escutlas de las citadas especialidades y el Se
cretaria dc la Corporación, que podra delegar-en un 

, Jcfc tk Sección ; actuando cte Secretaria, sin vóz ni 
voto, (') Jdc del .Negociado de Personal u Oficial del 
mismo que sen Lelrado. 

Tribunal similar, con ·exclusi6u del Cateòr~tico, juz. 
. garú el concurso para cub-rir la plaza de Encargado de 
Talleres, 

Art. 42.0 El Tribunal calificador del concurso para 
la provisión dc ls ¡Jlazà de Profesór de Gimnasia es· 
tara formadn por el litre. Sr. Teniente de Alcalde 
Po¡H•nte clc Obras Pública~ y dos' Concejales de la 
propia CC)thisi611, el Jefe Director del Servicio, el Di· 
rccíor êlcl lnstítnto de Asisteucia Médica Mtmicipal Y 
·el Sccrctario dc .là CÓrporacióu, que. podra delegar a 
tm Jde de Secció11 ; acluando de Secretaria, siu voz 
11i volo, d Jcfe dd Negociaüo de Wrsonal u Oficial 
del mismo que sea Letrado. 

Art. 43.0 ·Los 'fribunales caliñcadores <!e todos los 
demas concursos-oposición estaran integrados en forma 
idéutica a la indicada ~ .el articulo precedente, sin 
mas dif~·n:ncia que la_ exclusi6n para éstos del Director 

· · del Instituta de Asisteucia ;i\Iédic:a .Municipal. 
Los Tribunali.'S para juzgar los ejercicios de in· 

grcso ue los subalternes se constituiran en la fo1111a 
determinada en el art. 5.6.o del Reglamento Genera! de 

Emplcaclo;;. 
Dichos Tribnnales interesaran los informes que esti· 

mcn ncccsarios del Profesor de G~tasia y de11tlédi.:o 
del Cuerpo. . · 

Art. 44,0 En. la convocaloria se eApresara e1 plazo 
dc 1>rcscntac:ión dc las iustancias, .nÚllleto d~ pla~s 
que sc han de cnbrir y condiciones que han dc reu~Jt 
]Qs aspiraulc;-s, qtte cuaudo se .tl:ate de individuos ~era~ 
las establecidas en el art. 29. 0 Asimlsmo, se vreCisar 
Ja proporèlúu o nútueto con qtte cada oficio de lós rcfe· 
ridos lla tlc c-ontribuir n cttb'rir Jas vacautes. 

• · · • " 1 exc~lentl· Alt. 45·" Las instancias se dmg1ran a · 
1 • _, d se a as 

simo sciior A lcaltlc Presidente, acompanan o . 
mismas lotlos los documcutos "necesarios para justificar 
las circunstnncias cspc:ciales de <:ada i11teresado, ~:n 
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1 ·• con las condiciones cxigidas en la con"\'"oca-
re acon . . édi El 

· · excepto la talla y el reconocnmento m co. 
tona, . . 1 d 1 T 'b ual una ,·,n tcrn11nado el p azo e a cqnvoca-

n_ u ex~minara hl:i instaneias presentadas y la cloeu-
tona, . . d' d 1 11 
. tacióu que sc adJunte, proce 1cn o a a ta a y el 
;nen • · 1 · L U d ocitni(:Jlto tn<:thco de os asptrantes. a ta a e 
recon · J. u 1 d 1 1' 'b · 1 loS mismos la prcscnctar .. un ' oca e n una , que 
. bscribirà el acta que al eíecto se levante. El reco
,~miento médíco se dcctuara en la forma prevista 
n el Reglamento General de Empleados l\iunicipales. 
en · · · 1 T 'b 1 f 1 · Tawinados los eJl!rctclos, e n una ormu ara en 
d -finitil•a Ja prop u es la de las plazas que deben pro-

. r~rse, qnc :;era, aprobada por la Conúsión Muni
cipal pettuaneutc, sin que cu 11ingúa casC> puéda con
tener un ní~tJ1c1·o snpctior al de las plazas vacautes 
anun<:iadas, _ 

Art. 46.• !,as conYocatorias para juzgar oposici,o11es 

0 concursos dc personal dc nuc"o iugreso al servicio 
drl Cuerpo dc Dombcros seran apuuciadas ofi.cialmente. 

CAPÍTlJI,O VI 

Aumentos graduales y jul}ifaciones 

Art. 47·" Los aumcnlos gradnales que disfrutara el 
Cuerpo dc BotUbcros se regiran por lo dispuesto en 
el Reglamento General de Empleados :;\Iunicipales. 

El personal técnico figurara en los escalafones mu
nicipales corrcspondicntes, tcuiendo derecho, cuando 
por informe iacultatiYo se didamiue que no retmen 
pleuamcnte ·el vigor físico que· e...--.:ige el c~mplimiento 
i!c Sit ca~go, a OCUpar vacau tes de Sll categoria en otras 
depcnde¡t cia s. 

Art. 48.• Al-cump1ir los cincuenta años., el Bo:tnbero 
stra soructjclo a t1úa pmeba de aptitud física ante u11 
Tribtmal coustitulüo en la iorll)a prevista en los ar
tfculos -42.• y 43·"• para los asccusòs. Demostrada su 
aptitud flsica, contin u ara en el servicio acti"\'"o; si -no 
la demostrara, podra ser destiuado a ocupar 'acante' 
en los servicios auxiliares, o trasladado a otra.s depen
dencias municipales, previo informe d~ la Inspeec¡Ón 
~lérlica de fttncionarios. Dicl1o e.'\.ameu se. repetira 
cada da:; años. 

Cumplida la cdad de cincuenta años, los Bomberos 
activos podr{m solicitar el pase a servicios auxiliares 
o destino a otra de las dependencias municipales, previ o 
examen de la luspcccióu Médica de funcionarios sobre 
s~ aptitud. La propncsta sera aéordada, de confor- . 
m:dad con el pareccr del Jefc Director, por la Comisión 
Municipal Pennanentc. 

Art. 'f9-0 El personal del Cucrp0 disfrutara de los 
dttt.'(bos pasivos que determina él , capítula III del vi-
gcnte Reglamento de Emplcados :Mu:n1cipales. . 

Art. so.• . La :viuda y huérfanos del personal muerto 
en acto de setvicio, así como el individuo que resulte 
lotalmente ia(tlil, t.ambiéri cu act0 de servicio, perci
biran el suclclo integro que el {allccido o inútil dis
frutare e¡t aquel momcnto. · 

A los fines dc conceptuar el accidente como ocurrido 
en acto de sérvlcio, el Je!e Director del Cuerpo, en 
r~~-cmado informe, 1tarú sucinta y colupleta discrimina
tton de las circuustaucias ocurridas y de su opinión a 
~1 respecto. I.:a propucsta que como cousecue11CÍa de 
dtcho informe formule la Comisión de Obras Pyblicas 

, 
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sera dC\'ada :1 la aprobacióu del Excelentfsimo Ayun
tamicnto l'lcuo. 

CAPÍTULO VII 

Licencins 

Art. 51. o El personal del Cucrpo de Bomberos podra 
disfrutar auuallncutc dc una licencia de trcinta dias, 
que scra èonccdida por los mismos tramites que las 
ue! resto dc cmplcados mnnicipales, previo informe .del 
Jef~ Director e ilustrc scüor Tènicute de Alealde Dele
gado de Obt·ag l'(tblicas, en cuanto se ;refi.ere a las nece.
sidades del servicio, para que éste quede debidamente 
cubicrto. .Estas Jiccncias podrúu concederse a petición 
del persoMl cu cualquicra de los doce meses del año, 
pudicudo, en caso de existir pluralidad. de solícitautes 
ÍJlcompatiblcs cou las uccc:sidades del serdci:o, resol
verse por sorleo la época en que cada uno pueda dis
frutar dicha liccncia. 

Las bajas por causa dc cu{ermedad se regiran por 
lo dispucsto en el Reglamento ~neral de Empleados, 
cou Ja posible intervcnción de primera asistencia del 
:i'.~édico del Cuerpo, cuando proceda. 

C,\Pfl'ULO YIII 

Premi os 

Art. 52.0 Las recompcnsas que- pÇ>dra pbtener el 
personal son la:> siguicntcs : 

a) .Mcncióu honorifica, con citación en el orden 
del día del agraciado. • 

b) Medalla cou escudo del Ayuntatniento. 
r) I'ropttcsta al Gobierno para la Crui de Bene

:ficencia. 
La mencióu honorífica se concedera al individu.o 

que ~e distínga por su compottamiento du.raute un 
año en el servicio. . 

La medalla se conccdera al individuo que realice 
algún acto lu::roico, cstanllo o no de servicio, previa 
formación de cxpcdicntc. 

La propuesta al Gobicrno para la Cruz dé Benefi
cepc1à se"'bara a fa\'or 'del iudiYiduo que, con riesgo 
de su vida, sah·c .pcrsonas que estén en grave peligro 
o interescs dc grau \'alor, lodo de a~erdo con lo ~re
visto en las dispo:;iciouc:; que regulau la concesióu. 

CAPÍTUJ,O IX 

Sanciones 

Art. 53.0 Las faltas del personal del Cuerpo sc 
calificaran en le\'cs, meno::; graves y graves. · 

So!1 fnltas lcves : 
a) Prcsentarse con retraso de cinco minutos a· 

ctwlquict acto dc strvicio. 
b) Prescntnrsc eu algúu acto dc scrvicio faltimdole 

alguna picza del nnHorme o equipo. 
e) Dcj:u· de saludar eu la forma establecida a los 

superiores y compañcros. 
d.) Salir dc .úlas siu peimiso, fumar o hablar es

tanda de servicio. 

\. 

r. '• 
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1 e) Dcjar dc dar a los superiores detalle íntegre 
dc los sen·it:ios que se Ics haya encargado. 

f) Pronunciar palal.>ras iudecorosas. 
g) Falta de Jimpieza personal y descuido eu Ja 

conscnación del vcstuario. 
h) Las falfas de urbauidad y cortesía en servicio 

o fucra dc él. 
Lns indicàdas raltas, ; similares, se castigarfm cou 

apercibimicnto verbal por el Je[e Director la primera 
vcz, y Ja scgunda, <:on amonestación impttesta por la 
Alcaldía, a propttesta del Tcniente .de Alcalde Dclc
gado dc Obras Públicas. 

ArL. 54.0 Son faltas menos graves : 
a) La comisióu de tres faltas leves durante un año. 
b) Fingir en{enncdad para eltúlir algún scrvicio. 
e) Comentar uespectivameute algúu acto o decisión 

superior. 
· d) AceptaJ' .gratificacioues. 
e) El iucumplimiento de cualquiera orden que no 

tcnga gra\'C trasccndencia. 
f) Toltrar la presencia de ·geute e..~traña eu los · 

lugan:s clonde se preste servicio. 
g) Formular reclamaciones en forma desconsi

derada. 
Dichas !altas tni.'DOS graYes, y otras analogas a 1as 

que pucda aplicarse este calificativo, se castigaran con 
la suspcusi6n dc cmpleo y sueldo de un día a un mes, 
y constaran en el expedicnte personal. 

Art. 55·" So¡1 faltas graves : 
a) Comclcr tres faltas menos graves, o aualogas, 

rn el transcurso de uu año. 
b) Abandonar el scrvicio sin autorizacióu. 
e) Embriagarsc en ·acto ac servicio o '.fucra, con 

cscúndalo. .. 
d) I,ct •protesta colectiva o intento de sobomo. 
e) Dcsobèdecer a los superiores¡ o usa·r 1palabras 

i.llCOll'VCilÍeU tell. 
f) Nt) comparccer, estaudo franco dc 'servici o, 

cuando fucscn.llamados para prestar auxilio en· caso 
dc incendio u otro siniestro) si la orden hubiese sido 
rccihicla por el interesado. 

g) Empeñai las piczas del uniforme o cfectos del 
equipo. 

I¡) El incumplimiel1to de alguna ordeu que dé lugar 
a co¡tsccuencias graves . 

i) Promowr disputas que den lugar a escauclalos 
o lesiones, estando de servicio. 

j) l'ro,·ocar a los superiores o compañeros, aunquc 
cstu\•iesen embriagades y fuera de servicio. 

k) Causar 
1
dcsperfectos graves en el material, por 

ucg-ligcncia o mala intención, 

GACETA MuNICIPAL DE BARt:Eto~, 

I) Ho licitar gratificaciones. 
. L~s cila~as falta s graves, o. ?e parecida trasceuden

Cia, sc cashgarf111 con suspenston de empleo y 5 ld 
d d' ue o 

e un mes y un · Ja a un año, o destitución. 
Las · rei ncidencias en falta s graves se castiga . 

con la dcstilución. ran 

Art .. 56.0 No p~drà impone~se sancióu por falta 
grave sm la formac16n de exped1ente, en el que babra 
dc ser ol do el i ntcresado. La omisión de este requi
si to implicara nulidad de lo actuado. 

CAPf'l'OW x 

Uniforme y equipo 

Art. 57·" Todo el-personal del Cuer¡io, sin excep
ción, Yestira el uuiforme que haya detetminado Ja 
Corporación municipal, medíante acuerdo aprobatorio 
del modelo. 

Las piezas del equipo y uniforme se renovaran 
cuando lo reclame su estado, pero a los efectos del 
control de su buena conservación se señala la siguiente 
duraci6n mínima : 

Vestido de paseo y gorra 
Abrigo de paseo . 
Impermeables . . . . . 
Vestido de trabajo : . . 
Chnqueta de cuero . ,_ . 
Cantisa, cuellos, puños y corbata . 
Cinturótl y hachn . 
Casco dè cuero . ,. . 
Gorra de trabajo . . 
llotns altM de agua . 
Mantas ..... . 
Gnnntes de plel y nnleojos 
Vestido de gala, bacha, casco, 

blnncos .... 

AJ!os 

3 
5 
6 

3 
:- 1 

gorra y guautes 

6 
6 

. . . . . Ilimitada 

DISPOSXCJÓN FINAT, 

Para todos los casos no l?revistos -.,en este Regla· 
mento se aplicar{m las disposiciones del General de 
Empleades de. este Excclentísimo A.yuntamiento. 

Aprobado p. n. de Ja. C. :'li. P. : 
1(1 ~crctnrlo iul~rino, 

ENRlQUE DE ]ANk:R 

. Aprobado p. a. del A. f' : 

í 

El Sttret:uio interino, 

EN!UQUE DE }Al\ER 

• 


